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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el B e y  D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe superior de 
Palacio, dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: De órden de S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
pongo en conocimiento de V. £. que, según parte 
facultativo, S. M. la R e in a  lia dejado ayer el lecho 
durante algunas horas, pasando el dia sin novedad 
alguna, así como S. A. R. la Infanta Doña María 
Teresa.

Siendo tan satisfactorio el estado de S. M. y el 
de sü Augusta Dija, desde hoy cesarán los partes 
extraordinarios que he tenido el honor de dirigir
á Y. E.

Dios guarde á  V. E. muchos años. Palacio á las 
doce del dia 24 de Noviembre de 1882.=E1 Jefe su
perior de Palacio, ei Marqués de AIcañices.-=Sr. Pre
sidente dei Consejo de Ministros »

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

r e a l  d e c r e t o .
A propuesta del Ministro de U ltram ar, y de confor

midad con lo informado por la Sección de U ltram ar del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
.Artículo 1.° Se concede á D. Julio W itte, nacido en el 

Imperio de Alemania y residente en las Islas Filipinas, la 
naturalización española que tiene solicitada; entendién
dose que ésta ha de ser de cu arta  clase, con arreglo á las 
leyes de la Monarquía.

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado haya prestado el juram ento pres
crito para estos casos, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El .Ministro de Ultramar, 

i-rnando *te lücon y Castalio.

íIIIS IE E ÍÜ  DE IA  8QBSBBAC10!,

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente promovido por Martin 
U tiilla, vecino de Ruguilla, á nombre de su hijo Higinio 
Utrilla Sanz mozo adscrito ai reemplazo del año actual, 
reclamando c o n tra ía  validez del sorteo verificado en el
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citado pueblo el dia 2 de Febrero último, la expresada 
Sección ha emitido en este asunto el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido á nombre de Higinio U trilla y Sanz, adscrito 
al reemplazo del año actual por el cupo de Ruguilla, p ro
vincia de Guada-la jara,- solicitando la nulidad del sorteo.

Según manifiestan el reclam ante y el Ayuntamiento 
en su informe, al verificarse dicho acto, el niño encargado 
de sacar las papeletas de los nombres leyó en la cuarta  
extracción el del mozo Julián Utrilla Yagüe, el que inme
diatamente se adelantó al cántaro ele los números, y sin 
dar tiempo á que se le hiciera advertencia alguna, sacó, 
el 8, que resultó ser el más alto; circunstancia que se hizo 
constar en ei acta á petición de los interesados en el reem 
plazo.

El dia de la declaración de soldados protestó el sorteo 
el mozo que obtuvo el núm. i ,  y manifestaron los que obtu
vieron el 2, 3 y 4 que no reclam aron ántes porque no s a 
bían si podia protestarse dicho acto.

En 9 de Marzo acudió ante Y. E. el recurrente pidien
do la nulidad del sorteo, fundándose en las razones de que 
se ha hecho mérito, y en que el art. 74 de la ley dispone 
que las bolas deben sacarlas niños menores de 10 años.

La Comisión provincial en su informe manifiesta que 
no cree que haya méritos pará  anular el acto, porque los 
mozos asintieron, no reclamando después de terminado el 
sorteo; que únicam ente procede am onestar al A yunta
miento á fin de que ea lo sucesivo se atenga estrictam ente 
á las disposiciones de la ley.

Vistos ios artículos 74 al 83 de la ley de 8 de Enero, 
del año actual:

Considerando que el art. 74 dispone term inantem ente 
que las papeletas de los nombres y las de los números se 
extraigan de los globos por niños menores de 10 años, y 
que debiendo cumplirse la ley taxativam ente, no puede ni 
debe autorizarse por los A yuntam ientos ni por los intere
sados que extraigan bolas otras personas que las designa
das por la ley:

Considerando que la circunstancia de haber pedido los 
interesados que se hiciese constar en el acta lo ocurrido 
debe estimarse como reclamación del sorteo:

Considerando que la nulidad no puede afectar á las 
extracciones que se habían practicado con arreglo á lo 
dispuesto en la ley, y que por lo tanto  sólo debe acordarse 
del hecho que la motiva:

Considerando que la circunstancia de haber extraído 
el mozo Julián Utrilla su número del globo que los conté-? 
nia debe reputarse que lia falseado uno do los requisitos 
más esenciales del acto y que tiene por objeto garantir á 
los mozos la legalidad dei mismo, alejando toda sospecha 
de fraude en la adjudicación de los números:

Considerando que los sorteos sólo deben ser anulados 
cuando no haya otro medio de subsanar los defectos de 
que adolezcan, y que en el presente caso el que ménos 
perjuicios causa es ei anular el número que indebidamente 
sacó Julián Utrilla:

Considerando que no aparece que ei Ayuntamiento 
obrase de mala fe al consentir el hecho que motivó el ex
pediente:

La Sección opina:
L° Que procede declarar válido el sorteo de Ruguilla, 

anulando únicamente la extracción de la bola verificada 
por Julián Utrilla.

2.° Que debe celebrarse un sorteo supletorio en la for
m a señalada por la ley entre el núm. 8 y los que salieron 
despees, ó sean los números 1, 2, 3 y 6.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. D. G.) re
solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
órden lo digo á V. S. pera su conocimiento y efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Octubre de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guadalajara.

M I N I S T E R I O  DE F OMENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio con fecha 21 de 
Setiembre último lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Eduardo Romero Paz, en 
nombre de D. Benito de Otero y Rosillo, contra la Real 
órden expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 21 de Abril de 1881, que, confirmando el decreto del 
Gobernador de la provincia de Orense, mandó que los in 
teresados en la concesión m inera Paulita satisficieran el 
canon de superficie por el tiempo que se les reclam aba. 

Resulta: f
Que en 42 de Juniovde 4876 D. Benito Otero Rosillo 

y D. Ignacio Bartolomé solicitaron del Gobernador de la  
provincia de Orense 400 pertenencias mineras, con el fin 
de explotar mineral de hierro y otros metales, bajo el 
nombre de Paulita^ término de Entorna, paraje de Germil, 
linderos y designación que expresaba la instancia:

Que admitido el registro y hechas las debidas publica
ciones, por decreto dei Gobernador de la provincia de 7 
de Diciembre de 1876 se aprobó la dem arcación y se m an
dó expedir título de propiedad sobre la concesión m inera 
Pauliía á favor de D. Benito Otero Rosillo y D. Ignacio 
Bartolomé Diaz, con arreglo á la ley de 1859, reform ada 
en 1868, y decreto-bases de 29 de Diciembre de este últim o 
año, constando que en 13 de Julio de 1877 fué expedido 
título de propiedad:

Que en 27 de Setiembre de 1879, á nombre de los con
cesionarios, se presentó instancia al Gobernador pidiendo 
que les admiviera la renuncia de la concesión y que se les 
declarara libres de responsabilidad:

Que no constando que los interesados hubieran satisfe
cho el canon de superficie, el Gobernador en 4 de Junio 
de 1880 les mandó que abonaran la cantidad devengada 
desde el 13 de Julio de 1877 hasta el 30 de Setiembre fie 
1879, señalándose al efecto el plazo de 30 días:

Que solicitada reforma de este decreto, previo inform e 
del Ingeniero Jefe, la confirmó el Gobernador en 18 de Se
tiembre de 1880:

Que interpuesto recurso de alzada para ante .el Minis
terio de Fomento, recayó Real o rdenen  21 de Abril de 
4881, que aparece al principio extractada, por la cual, de 
conformidad con lo propuesto por la Junta superior facul
tativa de minería , y teniendo en cuenta que el expediente 
para la concesión Paulita se instruyó y aprobó con arre
glo á lo prescrito en el decreto-bases, visto lo consignado 
en el art. 19 y último párrafo del 23 del mismo decreto, 
se confirmó la providencia apelada:

Que notificada la anterior Real órden en 9 de Mayo 
de 1881 al representante de D. Benito Otero Rosillo, y en 6 
de Agosto siguiente á D. Ignacio Bartolomé Diaz, el Li
cenciado D. Eduardo Romero Paz, en la representación 
y a  dicha, presentó demanda en v ia contenciosa, alegando 
los fundamentos de derecho que estimó pertinentes á su 
propósito deque fuese revocada la Real órden, y que en 
su lugar se decidiera que debió ser declarada de oficio la 
caducidad de la concesión Paulita, y que ni D. Benito de 
Otero ni D. Ignacio Bartolomés Diaz se hallaban obliga
dos á satisfacer por canon de'superficie cantidad alguna:



522 25 Noviembre de 1882. Gaceta de Madrid = N ú m .3 2 9 .
Que pasad a  la dem anda con sus antecedentes al F iscal 

de S. M., á instancia  del mismo se requirió al L etrado 
dem andan te  p ara  que com pletara los justifican tes de su 
personalidad, y en su v irtud  se lim itó á que se exim iera 
de responsabilidad á D. Benito de Otero y Rosillo porque 
D. Ignacio Bartolom é procedió como apoderado suyo:

Que el. Fiscal fué de parecer de que no debía de ser 
adm itida la demanda, porque versando sobre derechos re 
gidos según la ley de m inería, notificada la Real orden 
en 9 de Fía yo de 1881, la dem anda presen tada en 6 de 
Agosto siguiente resu ltaba  fuera  del plazo de 30 dias que 
p a ra  recu rr ir  en v ia  contenciosa está señalado:

Visto el a rt. 91 de la ley de m inas de 4 de Marzo de 1868; 
el 86 del reglam ento  p ara  su ejecución, y la disposición 2.4 
de las generales del mismo reglam ento, que para  acudir 
en via contenciosa con tra  las resoluciones finales en m i
ner í a fija el plazo im prorogable de 30 d ias, inclusos los 
festivos, y contados desde el siguiente al de la notifi
cación:

Visto el decreto-ley de 29 de Diciem bre de 1868, que 
al e s ta lle  -er las bases p a ra  la nueva ley de m inas no de
rogó la prescripción  c itada de la legislación anterior: 

Considerando:
d.° Que la cuestión propuesta en la dem anda y que 

fué objeto del expediente gubernativo  se refiere á los de
rechos y deberes de un  concesionario de pertenencias m i
neras con respecto al E stado, y por lo tan to  se halla  de 
lleno, en cuanto  al plazo p a ra  rec lam ar en v ia contencio
sa , dentro de las prescripciones de esta legislación es
pecial ;

2.° Que la Real orden reclam ada se notificó al in te re 
sado en 9 de Mayo de 1881, por lo que la]dem anda p re 
sen tada en 6 de Agosto siguiente resu lta  in te rp u esta  fuera  
del plazo legal;

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal de 
S. M., entiende que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto  S. M. el R e y  (Q. D. G.) de a c u e r
do con lo propuesto  en el preinserto  dictam en, de su Real 
orden lo partic ipo  á Y. E. p a ra  su conocim iento, el de la 
S ala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 15 de N oviem bre de 1882'.

JOSÉ LUIS ALBAREDA.
Sr. P residen te del Consejo de E stado.

Excm o. Sr.: L a Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo h a  consultado á  este M inisterio con fecha 19 de 
O ctubre últim o lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha exam inado la dem anda, de que acom paña copia, 
p resen tada por el Licenciado D. Francisco  Silvela, en n o m 
b re  de D. Eduardo Loring Oyarzabal, co n tra  la  R eal orden 
expedida por el M inisterio del digno cargo  de Y. E. en 3 
de Marzo de 1882, que revocando u n  decreto del G oberna
dor de la p rovincia de M álaga m andó alzar la cancelación  
acordada respecto al expediente reg istro -m inero  L a  E n 
cantadora y procederse á su  dem arcación, asignando el 
terreno  franco que resu ltase al reg istro  Llegué á tiempo, 
aun  cuando fuera preciso cam biar su designación. 

R esulta:
Que en 19 de Mayo de 1880 D. M arcelino A lcalá 

S errano  solicitó del Gobernador de M álaga 24 perte
nencias m ineras con el nom bre de Encantadora , térm ino 
de Mar bella, p a ra  exp lo tar arenas ferruginosas, bajo la 
designación y linderos que expresaba la instancia:

Que adm itida ésta, y hecha  la publicación de edicto, 
D. Guillermo S trachan , subrogado en los derechos del a u 
to r  del registro , acudió al Gobernador m anifestando que 
D. Eduardo Loring hab ia pedido la dem arcación del re 
g istro  Llegué d tiempo, co n tra  la cual p ro testaba , porque 
este registro  debia estim arse cancelado:

Que en 2 de Noviem bre de 1877 D. E duardo  Loring 
solicitó del Gobernador la concesión de cu a tro  perten en 
cias m ineras con el nom bre de Llegué á tiempo p a ra  ex 
p lo ta r m ineral de h ierro  m agnético, térm ino de M arbella, 
para je , designación y linderos que expresaba la instancia: 

Que adm itida ésta y publicados los edictos, el Gober
nador en 10 de E nero  de 1878 m andó que se procediera á 
su  dem arcación; pero el Ingeniero Jefe en 5 de Febrero  
siguiente m anifestó que no era posible dem arcar m ién- 
t ra s  que no se reso lv iera  la cuestión su sc itada  en tre  los re 
gistros La Inteligencia y Rectificación, del mismo térm ino y 
sitio, quedando sin efectuarse la  dem arcación; y  el reg is
trado r, que no hab ia abandonado su  derecho, cual m ani
festaban los diferentes trám ites  que sufrió  el expediente, 
solibitó en 11 de Agesto de 1878 que se p rocediera á la 
dem arcación; pero tam poco se realizó ésta, y  en 25 de Se
tiem bre de 1880 se m andó u n ir el expediente al de E n ca n 
tadora:

Que prévio inform e de la Comisión provincial, el Go
bernador en 21 de Diciembre de 1880 resolvió desestim ar 
la  solicitud S trachan , referente á la Encantadora , y  dec la -

¡ r a r  subsistente el registro  Llegué á tiempo , de D. Eduardi 
i Loring:

Que interpuesto  recurso  de alzada p a ra  an te el Minis 
terio  de Fom ento, prévia consulta  de la Ju n ta  superio: 
facu lta tiv a  de m inería, recayó la R eal orden de 3 de Mar' 
zo de 1882, al principio ex trac tad a , por la cual se revocó e 
decreto del G obernador, se m andó proceder á denuncia: 
el registro  Encantadora, y después p rac tica r la m ism a ope 

! ración  respecto al Llegué d tiempo , aun  cuando fuera  ne- 
I cesario v a ria r  su designación:
! Que el Licenciado D. Francisco  Silvela, en la rep re 

sentación antedicha, presentó dem anda en v ia con tenc io 
sa con tra  la referida Real orden, alegando los fundam en
tos de derecho que estim ó pertinen tes á su propósito di 
que fuese revocada:

Que pasada la dem anda con sus antecedentes al F isca 
de S. M., fué de parecer de que no debia de ser adm itida 
porque la Real orden im pugnada no o to rgaba verdadera 
concesión m inera, y que una  vez dem arcada la E ncanta
dora y expedido á su favor títu lo  de propiedad, el in te re 
sado en el reg istro  Llegué á tiempo podría u tilizar los re 
cursos que á su derecho correspondían:

Yisto el a rt. 86 de la ley de m inas de 4 deMvíarzo d< 
1868, que establece recurso  en v ia contenciosa co n tra  laf 
resoluciones que concedan ó n ieguen el derecho de p ro 
piedad sobre m inas, escoriales, te rre ro s  y  galerías gene
rales:

Yisto el decreto-ley  de 29 de Diciembre de 1868, quí 
al establecer las bases para  la  nueva ley de m inas no de 
rogó el precepto citado de la legislación an terio r:

Considerando:
1.° Que la R eal orden que por la dem anda se im pugna 

al disponer que se proceda á dem arcar el reg istro  E ncan
tadora no concede al interesado  en  el m ism o derecho de 
propiedad m inera, y por lo tan to  no le es aplicable k  
prescripción  del a rt . 86 citado, en v irtu d  de la  cual p u 
diera aquella resolución ser rev isada en v ia contenciosa:

2.° Que m iéntras que no aparezca constitu ido el dere
cho á la indicada propiedad en favor del reg is tro  E n ca n 
tadorai, el interesado en el reg istro  Llegué d tiempo nc 
puede e je rc ita r en la  v ia  contenciosa las acciones que 
p ara  la defensa del derecho de que se c rea  asistido en tien 
da co n v en irle ;

La Sala, de conform idad con el parecer del F iscal d£ 
S. M., estim a que no procede adm itir la dem anda de que 
lleva hecha referencia.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de ac u e r
do con lo propuesto en el p reinserto  d ic tám en, de su ReaJ 
orden lo participo  á Y. E. p a ra  su conocim iento, el de la 
Sala y dem ás efectos. Dios guarde  á V. E. m uchos años. 
M adrid 18 de Noviem bre de 1882.

JOSE LUIS ALBAREDA.
Sr. P residente del Consejo de E stado.

Excm o. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se h a  dignado ad 
m itir la dim isión presen tada por D. M eliton M artin  del 
cargo  de Presiden te del T ribunal que h a  fde juzgar los 
ejercicios p a ra  la provisión de la  cáted ra  de Química 
agrícola y Análisis quím ico aplicada, vacan te  en el In sti
tu to  A grícola de Alfonso XII; y n om brar en su reem plazo 
á D. José Jo rdana y M orera, Yocal del Consejo superior 
de A gricu ltu ra , Industria  y Comercio.

De R eal orden lo digo á Y. E. p a ra  su  conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. 
M adrid 22 de N oviem bre de 1882.

ALBAREDA.
Sr. D irector general de A gricu ltu ra , In d u stria  y Comercio.

CON SE JO D E EST ADO 

R E A L E S DECRETOS.
DON ALFONSO X II, po r la  gracia de Dios Rey cons

titu c ion al de España.
A todos los que las presentes v ieren  y en tendieren, y 

á quienes toca su  observancia  y cum plim iento, sabed: que 
he venido en decre ta r lo siguiente:

«En el pleito que an te  el Consejo de E stado pende en 
ún ica instancia , en tre  el Licenciado D. José N acarino B ra 
vo, que rep resen ta  á Doña F rancisca  M iliar y Baeza, de
m andante, y Mi Fiscal, á nom bre de la A dm inistración ge
neral, dem andada, sobre revocación de la  Real orden expe
dida por el M inisterio de M arina en 13 de Abril de 1878, 
re la tiv a  á indem nización de perjuicios por el estableci
m iento de una  b a te ría  de instrucción  en T.orregorda: 

Yisto:
Yisto el expediente gubernativo , del cual resu lta:
Que en instancia  dirigida á Mi A ugusta M adre en 6 de 

Mayo de 1864 D. Cristóbal M artin  de H errera, apoderado 
de Doña F rancisca  Millar y Baeza, expuso que á v ir tu d  
de R eal orden expedida en dia y mes que no recordaba de 
1813, se concedió á D. Francisco  Millar, padre de Ja in te re 
sada, como prem io y recom pensa de em inentes servicios 
prestados en la guerra  de la Independencia, establecer u n a  
b arca  de pasaje en el rio  S a n ti-P e tri, isla de San  F e rn á n -

í do; que tan to  D. Francisco  M illar, como su v iuda Doña 
¡ M aría Dolores Baeza, estuvieron en quieta y panifica po* 
! sesión de la barca  h as ta  el año 1812, que fo ó c ió  la ú lti

m a, en trando  en el d isfru te  de aquella sm fijos Doña 
F rancisca  y D. M anuel; que la Reai orden o concesión 
debia o b ra r en el M inisterio de M arina, y la posesión se 
justificaba con una inform ación judicial que acom pañaba- 
que á v irtud  de haberse establecido por R eal orden de lo  de 
Agosto de 1861 una b a te ría  de experiencias en Torregor- 
da, quedó la barca to talm ente im productiva  porque los 
tiros de la batería  llevaban la dirección de la misma 
b a rca ; y que constituyendo ésta un a  propiedad indis
p u ta b le , el perjuicio que se le h ab ia  inferido exigía 
u n a  indem nización de 30 á 35.000 duros, por sor 30 ó 
35.000 rs. anuales los productos de la m ism a. Instruido 
expediente, inform ó la D irección correspondiente que, se
g ún  el a rt. 17 de la Ley de Contabilidad de 20 de Febrero 
de 1850, debia desestim arse esta  pretensión, como deduci
da después de tra scu rrid o  el año del hecho que se dice 
haber causado perjuicio, y  de conform idad con este dic
tám en  se expidió por el M inisterio de M arina la Real or
den de 4 de Junio de 1864 desestim ando la instancia, por 
no haberse presentado dentro  del plazo m arcado  por la 
Ley de Contabilidad:

Que D. Miguel Sánchez Plazuelo, apoderado de Doña 
F ranc isca  Millar, en instancia  de 1.° de N oviem bre de 
1864 alegó que en la del an te rio r apoderado no se expre
saba con claridad que eran  dos las reclam aciones de la 
in teresada, u n a  p resen tada en tiem po oportuno en las ofi
cinas del D epartam ento de San Fernando, en que se pedia 
indem nización por la dism inución de productos de la bar
ca, desde que la b a te ría  se estableció h as ta  Mayo do 1862, 
en que dejó totalm ente de producir, y o tra  la actual, en 
que se pedia indem nización por el cap ita l que la  b a rca  re
presen taba:

Que reclam ados después diversos antecedentes, resultó 
que la Real orden de 1813 no existia  ni en el A rchivo del 
M inisterio ni en el de las oficinas de Cádiz, y sólo pudo unirse 
al expediente: p rim ero , copia de una R eal orden de 8 do Ene
ro  de 1818, en que se aprobó la determ inación, del Oapitan ge
neral del D epartam ento  de Cádiz de su spenderla  devolución 
de la  b a rca  del rio  S an ti-P e tri al A yuntam iento  de aque
lla ciudad, en la  cual se c itaba el Decreto de 20 de Febre
ro de 1817, p a ra  declarar que teniendo la b a rca  personas 
que gozaban del fuero  de m atrícu la , debían co n tin u ar con 
ella sin que se adm itiese solicitud a lguna  al referido Ayun
tam ien to  ni ai M arqués de V illafranca, en quienes sólo se 
conocía el derecho á rec lam ar indem nización, si á ello hu
biere lug ar: segundo, copia de un  oficio en que el Gober
nador de la p rov incia m anifestaba que varios pueblos, 
cuyos vecinos hacían  uso de la p laya de T orrero rd a , asen
tían  al establecim iento de la b a te ría  de instrucción , siem 
pre que los ejercicios de cañón se p racticasen  desde las 
diez de la  m añana  h as ta  las siete de la ta rd e , drjando el 
paso libre y sin exposición á las demás horas; y tercero , 
copia de una instanc ia  dirigida al Capitán general del De
partam en to  de Cádiz en 12 de O ctubre de 1362 por D. Ig
nacio Sánchez Conde, apoderado de Doña F rancisca  Mi
llar, en la que, después cíe exp resar cuán to  dism inuían los 
p roductos de la b a rca , so licitaba que los disparos cíela 
ba tería  de instrucción  no se h ic ie ran  sino después de las 
dos de la tarde; acerca de ella inform ó el Jefe de Artillería 
de la  A rm ada, que ésta pocos dias m olestaba R paso, y.que 
no creia  p ruden te  la reducción de ho ras  que so pretendía. 
Tam bién se un ieron  dos expedientes instruido? ee los años 
1812 y 1817, de los cuales consta que e¿ A yuntam iento  de 
Cádiz y el M arqués de V illafranca alegaron derechos á la 
propiedad de la b arca  de S an ti-P e tri en época anterior á 
la g u e rra  de la  Independencia ; y susc itada  contienda, é 
instru ido  expediente p a ra  de te rm inar el destino que á la 
b a rca  hab ia  de darse, en 18 de Marzo de 1813 se mandó 
en treg arla  al A yuntam iento  de Cádiz, al cual efectiva
m ente fué en tregada en 25 del m ism o mes, no obstante lo 
que, en 1816 pidió al Consejo R eal que se le declarase el 
derecho de recu p era rla , y así se declaró, suscitándose en 
consecuencia la  com petencia que se resolvió en 8 de Ene
ro de 1818 en favor de la v iuda de Millar, declarando que, 
por e s ta r en posesión del barcaje  personas que gozaban 
fuero de m atrícu la, debían co n tin u ar poseyéndole:

Que el M inisterio de M arina, por Real orden do 26 de 
Julio de 1865 desestim ó la  instancia  de Sánchez Plazuelo, 
de conform idad con la Ju n ta  C onsultiva de la  Armada, 
declarando subsistente lo dispuesto en la R eal orden de 4 
de Junio de 1864, y  ordenando que el Capitán general del 
D epartam ento  de Cádiz rec lam ara  de la in teresada los do
cum entos que ac red ita ran  sus derechos de propiedad á la 
b a rca  de que se tra ta , p a ra  proceder en su v ista  como 
correspondiera :

Que en 12 de Agosto de 1876 presentó Duna Francisca 
M illar u n a  instanc ia  en el M inisterio de M a r a l e g a n d o  
que p o r haber faltado  á su confianza D. MiguM Sánchez 
Plazuelo, á quien re tirab a  sus poderes, hab ia hasta  enton
ces ignorado el con texto  de la R eal orden A 1865, y su
plicando se le adm itie ran  los docum entos q ; o presentaba 
y que se le concediera la indem nización á que se la creyera 
acreedora. Estos docum entos son: prim ero , certificación 
del Secretario  de la C apitanía general del D epartam ento de 
Cádiz, de h ab er p resentado D. Ignacio  Sánchez Conde, a 
nom bre de la  in teresada , en 19 de Diciembre de 1861, una 
ins tanc ia , que quedó sin  resolución, exponiendo los perjui
cios que á la  b arca  de que se t ra ta b a  ocasionaba la bate
ría  de instrucción . E s ta  reclam ación, según la interesada, 
se hizo en tiem po, porque si bien se m andó establecer la 
b a te ría  en 1859, no se hizo h a s ta  1862: segundo, informa
ción p rac ticad a  an te  el Juzgado de p rim era  instancia de 
San Fernando , en que tres  testigos dicen que la que recla
m aba  estuvo en posesión de la b arca  h as ta  el estableci
m ien to  de la ba tería , obteniendo por el pasaje de 30 a 
35.000 rs. anuales; y tercero , u n a  copia simple de la or
den en que la R egencia provisional de Cádiz en 18 de 
M arzo de 1813, en terada de los servicios que el ip
fra g a ta  D. Francisco  M illar prestó  desde 1808 á 181 i 
confiere la propiedad y adm in istrac ión  de la barca  cíe
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Saníi-PriR, con sujeción á las reglas y fueros de la Mari
na y obligaciones consiguientes á su ^entretenimiento y 
administración que se le imponen, así como á sus suce
sores.'

Que remitida esta solicitud al Capitán general cel De
partamento de Cádiz, manifestó que no habia sido posible 
hallar en el Archivo ni en los Registros de aquellas ofi
cinas la Reai orden de 1813, y unió la de 1818 antes ex
tractada; el Ministerio hizo constar que tampoco en su 
Archivo se hallaba aquella Real orden, y despees de in
formar el Fiscal y el Asesor del citado Departamento en 
sentido contrario a la pretensión de Doña Francisca Millar, 
se pasó el expediente al Asesor general del Ministerio, 
quien informó que si D. Francisco Millar  ̂pudo usufruc
tuar la barca durante su vida, si no perdió el carácter de 
matriculado, no pudo aquella constituir propiedad de ca
rácter familiar, y do consiguiente el aprovechamiento 
abusivo do esta industria por parte de sus hijos no les da 
derecho alguno que pudiera ser vulnerado por el estable
cimiento de la batería, ni que por tanto haya que indem
nizar;

Y que conforme con este dictamen la Junta Superior 
Consultiva de Marina, se expidió la Real orden de 18 de 
Abril de 1878 desestimando la pretensión de la inte
resada.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, ue 
las que aparece:

Que el Licenciado D. Francisco Pareja y Alarcon, á 
nombre de Doña Francisca Millar, dedujo en 11 de Octu
bre de 1878 demanda contra la anterior Real orden, con 
la súplica de que fuese revocada, declarando^ queml Esta
do viene obligado por via de indemnización á satisfacer á 
la demandante y á sus co-partícipes la cantidad de 544.000 
reales,y la que representa la renta anual de 33.000 reales, 
desde 15 de Setiembre de 1878 hasta que recaiga sentencia 
ejecutoria, removiendo los obstáculos que impiden el ejer
cicio de esta propiedad, ó indemnizándola en su caso:

Que Mi Fiscal se opuso á la admisión de la demanda, 
fundándose en que la indemnización que en ella se pre
tendía fué denegada por la Real orden de £6 de Julio de 
1865, que causó estado, y en que no presentando la inte
resada, ni siendo conocido el texto de la Real orden de 
1813, no habla derecho alguno preexistente; pero la Sala 

' de lo Contencioso, teniendo en cuenta que no consta que 
la Real orden de 1865 fuera debidamente notificada; que 
la impugnada no la trascribe ni la reproduce, y que como 
pedia documentos á la interesada, no puede considerarse 
como resolución definitiva del expediente, y que además 

resentó la interesada en via gubernativa documentos que 
emuestran la preexistencia de un derecho, consultó que 

la demanda era procedente, y así se resolvió por Real or
den de 31 de Mayo de 1879:

Que tenido por parte el Licenciado D. José Nacarino 
Bravo, á nombre de la demandante, puesto de manifiesto 
el expediente gubernativo, y después de reclamar y de 
unirse á los autos varios expedientes que quedan extrac
tados en lo necesario, amplió la demanda, insistiendo en 
las solicitudes de la misma:

Que con el escrito de ampliación presentó el Licencia
do Nacarino Bravo la partida de bautismo de la interesa
da y las de defunción de su padre D. Francisco Millar, 
muerto en 19 de Octubre de 1813, de su madre Doña Ma
ría Dolores Baeza, de su hermano D. Manuel Millar y de 
su marido D. Joaquín Panto ja y Contador; testimonio del 
testamento otorgado en virtud de poder por Doña Dolores 
Baeza, en nombre de D. Francisco Millar, en 13 de No
viembre de 1813, instituyendo por herederos á sus tres 
hijos Doña Daría, D. Manuel y Doña Francisca y com
prendiendo en la designación de bienes la barca de Santi- 
Petri; Asíimoüio librado por el Secretario de causas del 
Departamento de Cádiz, del que aparece, que no habiéndo
se instruido causa contra D. Manuel Millar por extracción 
de piedras de los arrecifes de Santi-Petri se embargó en l.° 
de Marzo de 1853, á las resultas de la misma, la mitad, de la 
barca de aquel nombre que correspondía á D. Manuel Mi
llar, por ser la otra mitad propia de Doña Francisca; cer
tificación librada por el Registrador de la propiedad de 
Chiclana del asiento de cancelación de una obligación h i
potecaria contraída por Doña Francisca Millar, en la que 
figura como inmueble hipotecado «la casa de la barca, ca
mino de Chiclana,» y unos cuadernos en que se apuntaban 
los pasajeros por la barca y el pasaje que satisfacían en 

‘ los años de 1850 y 1854:
Que emplazado Mi Fiscal para que contestara á la de

manda, pidió que, con suspensión del término, se reclama
ra el expediente instruido para el establecimiento de la 
batería de instrucción en Torre-gorda; y hecho así, resulta 
que por Real orden de 31 de Mayo de 1859 y en atención 
á las condiciones de la playa de Torregorda, se resolvió 
establecer allí la . batería de pruebas; que el Gobernador 
de la provincia manifestó que los pueblos interesados acce
dían á ello, siempre que los ejercicios de cañón se practi
casen desde las diez de la mañana hasta las siete de la .tar
de de cada día; y que la batería empezó á funcionar en 
L° de Setiembre de 1859:

Que Mi Fiscal contestó á .la demanda pidiendo que se 
consulte la absolución de ella para la Administración ge- 
mera! y la confirmación de la Real orden.

f Vis lo el art. l.° del tít. 5.° de las Ordenanzas de las ma
triculas de mar de 1803, combinado con el 3.° del títu
lo 3;°, p./r los cuales se declara que goza del fuero militar 
de Maiina todo individuo matriculado de cualquier clase 
que fuero, ó cuantos se emplearen ó dependieren de los 
Juzgados de Marina en sus partidos ó provincias; y se re
conoce que el fuero de Marina concedido á los matricula

dlos se trasmite á sus hijos ocupados en ejercicios de mar 
ántes de los 18 años, que es Ja edad en que todo español 
pu’ede alistarse no ejerciendo profesión que no redunde 
en descrédito ó mancha de la matrícula:

-'Visto el art. 10 del tít. 5.4 de la misma Ordenanza, que 
dicer «A ninguno que no fuere matriculado será permiti
do bajo ningún título ni pretexto el ejercicio de la nave
gación ni pi tráfico costanero ni el interior de los puertos 
y muelles, ihoííisos los barcos de rentas, ni la pesca, ni la ,

habilitación de embarcaciones, ni su custodia, ni nada de 
lo que directamente pertenece á la profesión y á la indus
tria de mar, etc.: *

Visto el Decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 1841, 
que dispone la abolición de los señoríos y de todos los pri
vilegios derivados de aquellos, entre los que se compren
den los aprovechamientos exclusivos de las industrias de 
mar, estableciendo reglas para reintegrar á los que los 
hubiesen obtenido á título oneroso ó por recompensa de 
grandes servicios:

Vista la competencia fallada por el Tribunal Supremo 
en 33 de Mayo de 1860 entre el Juzgado de primera ins
tancia de Vinaroz y el de Marina del distrito especial del 
mismo partido, en la cual, con referencia al tít. l.°, tra ta
do 5.° de las Ordenanzas de la Armada, se establece el 
principio de que Jas viudas de los matriculados de mar 
gozan del fuero de sus maridos no habiéndolo perdido 
aquellos ántes de su fallecimiento:

Considerando que si bien resulta del expediente traído 
á los autos que e) Ayuntamiento de Cádiz y el Marqués de 
Villafranca ostentaron titules á la propiedad del barcaje 
de Santi-Petri en época anterior á la invasión francesa y 
guerra de la Independencia, también es un hecho innega
ble que por la abolición de los privilegios otorgados á Cor
poraciones particulares, con menoscabo de los matricula
dos de Marina y del público, aquellos derechos se extin
guieron, volviendo los matriculados al goce exclusivo de 
la navegación y de todas las industrias de mar:

Considerando que, según se desprende del expediente 
instruido en 1813 sobre el destino que habia de darse á la 
barca de Santi-Petri, ésta fué mandada entregar en 13 de 
Marzo de dicho año al Ayuntamiento de Cádiz, al cual en 
efecto le fué devuelta el dia 35, y no obstante, el referido 
Ayuntamiento la volvió á perder, toda vez que en 1816 
pedia y obtuvo á consulta del Consejo Real por la via de 
Hacienda, que se le declarase el derecho á recuperarla; de 
lo cual se deduce que fué dada á un tercero en fecha que 
no consta, pero inmediata sin duda alguna, á la de la de
claración hecha en favor del Ayuntamiento:

Considerando que este tercero debió ser el patrón Fran
cisco Millar, fallecido en 19 de Octubre del mismo año 
1813, puesto que su viuda Doña María de los Dolores Bae
za fué la que se querelló de despojo contra la Real orden 
expedida en 1816 á consulta del Consejo y á favor del 
Ayuntamiento de Cádiz, á quien acusó de haberla alcan
zado con los vicios de obrepción y subrepción, de lo que 
se originó competencia; de donde se infiere que la primera 
orden de 18 de Marzo de 1813 mandando entregar á dicho 
Municipio da barca de Santi-Petri, debió ser reformada 
como contraria ai fuero de los matriculados de Marina 
para devolver dicha barca á la famiiia de Millar:

Considerando que por hallarse el rio Santi-Petri com
prendido en los terrenos que baña el agua salada y haber 
sido siempre estimado como do la jurisdicción de Marina, 
la competencia entre el Municipio de Cádiz, el Marqués de 
Villafranca y la viuda del patrón Francisco Millar, fué re
suelta por Mi Augusto Abuelo, á consulta del Supremo Con
sejo del Almirantazgo, en 8 de Enero de 1818, favorable
mente á la mencionada viuda, declarando que por estar en 
posesión del referido barcaje personas que gozan el fuero de 
matrícula, debían continuar en ella, en fuerza de lo preve
nido en las Ordenanzas del ramo y órdenes posteriores de 
la materia, sin admitir solicitud alguna al Ayuntamiento 
de Cádiz ni al Marqués de Villafranca, quienes sobre la in
demnización de sus privilegios podrán usar de su derecho 
según les conviniere:

Considerando, sin embargo, que no resulta del expe
diente la índole y alcance de la concesión hecha al patrón 
Francisco Millar, porque la orden de la Regencia provisio
nal de 18 de Marzo de 1813, que se ha traído en copia sim
ple, sobre aparecer en contradicción con otro acto guber
nativo de la propia fecha en que, como queda expresado, 
se mandó devolver la barca al Ayuntamiento de Cádiz, no 
es documento que produce fuerza legal para fundar en él 
una declaración de derechos; por lo cual debe suponerse 
que la concesión que se intenta probarse ajustaría á la 
Ordenanza de matrículas de mar, sin traspasar los límites 
del fuero de Marina, del que no gozan sino los matricula
dos, y que no se trasmite más que á las mujeres y viu
das, y á los hijos ocupados en. ejercicios de mar ántes de 
los 18 años:

Considerando que por la misma razón de no ser po
sible reconocer fuerza probatoria en la precitada copia 
simple de la orden de la Regencia provisional, no se puede 
tampoco tomar en cuenta la circunstancia en ella expresa
da de que la concesión del barcaje le fué hecha al Fran
cisco Millar en concepto de remuneratoria por señalados 
servicios prestados á la patria en la guerra contra la in
vasión francesa; por lo que, mientras ese hecho no se de
muestre legalmente, debe entenderse que el derecho de la 
viuda del concesionario concluyó cuando murió ella en 
1843, sin trasmitirse á sus hijas; no al varón D. Manuel 
Millar, por cuanto no consta que se ocupase en ejercicios 
de mar ántes de cumplir los 18 años, ni que luego se m a
triculase para continuar en ellos con el fuero de Marina; 
y tampoco á las hembras Doña María y Doña Francisca, 
extrañas por su sexo á dichos ejercicios de mar:

Y considerando, finalmente, que si la demandante Doña 
Francisca Millar y los demás individuos de su familia no 
tenían derecho perfecto y reconocido para continuar con 
el barcaje de Santi Petri desde que falleció su madre Doña 
María de los Dolores Baeza, el disfrute en que se hallaban 
cuando se estableció en 1859 la batería de experiencias de 
la playa de Torregorda fué meramente tolerado, sin dere
chos á indemnización alguna en el caso de quedar in ter
rumpido por necesidades del Estado ó por motivos de con
veniencia pública;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Feliciano Pé
rez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Emilio Santiiian, D. Augusto Amblará, D. Pedrofie Ma- 
drazo, D. Manuel Colmeiro, D. Carlos Valcárcél, D. José

Emilio de los Santos, D. Buenaventura Carbó, D. Francis
co Canaleta y D. Emilio Muruaga,

Vengo en absolver á la  Administración de la demanda* 
confirmando la Real orden impugnada de 13 de Abril 
de 1878.

Dado en San Ildefonso á veinticinco de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.~ALFONSO.~Ei Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Es
ta d o , hallándose celebrando audiencia pública la Sala délo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final e n  
la instancia y autos a que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  G a c e t a : d e  que certifico.

Madrid 31 de Setiembre de 1883.-^Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administraiivo que pende en 
única instancia ante el Consejo de Estado, entre D. José 
Carmona, como Presidente de la Sociedad minera titulada 
San Carlos, y en su nombre, como demandante, el Licen
ciado D. Amaro López Borreguero, sustituido por el Li
cenciado D. Tomás Miquel y Lloret, y la Administración 
general, demandada, y en su representación Mi Fiscal, 
sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 37 de Diciembre de 1879, 
relativa al abandono de la mina San Guillermo y ejecu
ción de ciertas obras en la misma, sita en Hiendelaencina, 
provincia de Guadalajara:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que aprobado en 9 de Agosto de 1873 el expediente de 

registro de la mina  San Guillermo, sita en término de 
Hiendelaencina, le fué expedido en l .e de Setiembre si
guiente el título correspondiente de propiedad á la Socie
dad denominada La Pureza, cuya mina infestaba, por 
Oeste, con la demasía de La Vascongada, de la pertenencia 
de la Sociedad titulada San Carlos:

Que en 13 de Enero de 1878, D. Isidro Llerena, como 
Presidente de La Pureza, puso en conocimiento del Go
bernador de la provincia que dicha Sociedad habia acor
dado disolverse y renunciar todos sus derechos adquiridos 
á las minas San Guillermo, Eclipse, Carolina, Dos Aguilas 
y La Salvadora, siendo admitida esta renuncia y publicada 
en el Boletín oficial, por Decreto de 33 del propio mes, y 
declarándose además franco y registradle el terreno com
prendido en las expresadas minas:

Que concia este Deere lo recurrió en alza.ua, en o ue 
Febrero siguiente, D. José María Muñoz, como Presidente 
de la Sociedad San Cárlos, fundándose en la protección 
debida á los derechos adquiridos, en los daños que las 
aguas de S m  Guillermo causaban en las minas Vasconga
da y San Cárlos, de la Sociedad San Cárlos, cuyos perjui
cios llegarían á hacer imposible la explotación, de no po
nerse prontamente remedio; en que teniendo pendientes 
reclamaciones judiciales con La Pureza, sobre los referi
dos daños, ésta habia faltado maliciosamente á la Ley, 
solicitando el abandono sin haber cumplido sus responsa
bilidades, y en que al no haberse observado los preceptos 
reglamentarios, ni publicado previamente la solicitud de 
renuncia para oir á los interesados en ella, y no haberse 
practicado el reconocimiento facultativo que la Ley orde
na, no podia aceptarse la admisión de la renuncia, que po
dría invocarse por La Pureza como base de su contesta
ción ante los Tribunales:

Que habiéndose dispuesto por el Gobernador, con fe
cha 6 del mismo mes, que ínterin se he liaban los expe
dientes de su razón se remitiesen los antecedentes al Inge
niero Jefe para que informase acerca del estado de aque
llas minas, se emitió dictamen por dicho facultativo en 1A 
de Junio de 1878, manifestando que la mina San Guillermo 
tenia un pozo, cuya boca se hallaba cercada por los mu
ros de un edificio, con su puerta cerrada; que su entiba
ción se hallaba en buen estado hasta los 40 metros de- 
profundidad, sin que pudiera reconocerse más allá el pozo, 
por estar inutilizada la bajada; que según referencia de 
ios habitantes de la localidad, habia bastantes hundimien
tos; que no daban temor de que se causaran perjuicios 
ni desgracias, por hallarse el pozo cercado y ser el terreno 
superficial délos Propios del pueblo y no estar destinado 
al cultivo ni á ningún otro uso, lo que no acontecía res
pecto á las otras minas, cuyos fosos era necesario cercar 
ó rellenar; que en cuanto á la invasión de las aguas de la
mina San Guillermo en La Vascongada, existia como á 
unos cuatro metros por encima del nivel del noveno piso 
de La Vascongada una galería de comunicación que partía 
de San Guillermo á aquella, por la que corría en el dia del 
reconocimiento un chorro de agua de tres litros 35 centili
tros, que, según opinión del Ingeniero de Minas D. Miguel 
Bautista Muñoz, que accidentalmente se encontraba en 
Hiendelaencina, las aguas procedían en su mayor parte 
del pozo viejo de La Vascongada, y que para averiguar la 
procedencia de las aguas, y cuál de ambas Sociedades de
bía indemnizar á la otra, se necesitaba habilitar por ellas 
y con su intervención recíproca, así el pozo viejo de La 
Vascongada, como el de San Guillermo; debiéndose además 
cerrar la comunicación mediante un muro construido 
bajo ciertas condiciones técnicas:

Que enterada la Sociedad San Cárlos del anterior in
forme, recurrió en 17 de Junio al Ministerio de Fomento 
protestando de que se proyectara rehabilitar el pozo viejo 
de La Vascongada, que se hallaba cegado desde 1853, por
que aparte de ser necesaria tal obra al efecto de averiguar 
el origen de las aguas, supuesto que la galería de comu
nicación la hizo La Pureza, intrusándose en La Vasconga- 
da, era de advertir que, de realizarse tal proyecto, se cau
saría la perdición de las minas de San Cárlos, las cuales 
tendrían que quedar abandonadas, por cuanto el trabajo,
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tiem po pastos que exigía hacían  peor el rem edio que el 
m ismo mal que se tra ta b a  de evitar:

Que rem itido el expediente á la Ju n ta  superior faoul- 
tiv a  de m inería, se inform ó que por el G obernador se 
obligase á G Sociedad L a  Pureza  á cercar, c e rra r  .ó relle
n a r  ios uüzos y demás excavaciones, bajo la m u lta  preve- 
n ida  p.:V ia Ley, debiendo tam bién h ab ilita r el pozo de 
San GirtJienno y las galerías procedentes de la pertenencia 
del mismo nom bre al pozo viejo y dem ás labores de La  
Vascongada-, para  hacer un  reconocim iento en averigua
ción de" la procedencia de las aguas que invadían  la m en
cionada mina de la Sociedad San Carlos:

Que de conform idad con el precedente dictám en y con 
lo propuesto por la D irección genera l de Obras públicas, 
Comercio y Alinas, se expidió por el M inisterio de Fom en
to  la Real orden de £0 de Setiem bre de 1878, por la que 
se im pm o á la Sociedad L a P ureza  la obligación de cu m 
p lir  lo propuesto por la expresada Ju n ta  y Centro di
rectivo:Que com unicada esta Real orden a los interesados en 
26 del propio mes, se acudió al M inisterio por la Sociedad 
San Carlos en -í de Noviem bre siguiente, exponiendo que, 
á  pesar de que por los medios prevenidos por la reso
lución m inisterial se podia investigar la causa e n .q u e  se 
habían  Lindado sus anteriores quejas, no eran  suficientes 
p a ra  legalizar las nulidades del expediente, en que sólo 
con la estric ta  observancia de los trám ites legales, á los 
cuales se había faltado por el 'Gobierno de la provincia, 
se podían g aran tir  los intereses m ineros, por lo cual, y sin 
perjuicio de lo m andado, debia accederse á la revocación  
del acuerdo de aquel Gobierno:

Que desestim ada esta instancia , por ser una  rep ro d u c
ción de la elevada en o de Febrero  y haberse ya tenido en 
cuen ta  sus pretensiones al d ic tarse la R eal orden de 20 
de Setiem bre, volvió la Sociedad San Carlos á so lic ita r del 
M inisterio, en 30 de N oviem bre, que se revocara  la  reso lu
ción del Gobernador sobre la  adm isión del abandono de 
las m inas de La P ureza , en m éritos de las razones ya  ex 
puestas, de la u rgencia  con que exigía el asun to  su reso 
lución final, y de la consideración de que un a  vez decla
rado  terreno  franco las pertenencias renunciadas, podrían  
crearse  en ellas derechos de terceros á quienes no a lc a n 
zarían  las obligaciones contraidas por la Sociedad ren u n 
c ian te :Que en 23 de E nero y en 5’ de Febrero de 1879, D. José 
Carm ona, como P residen te de la Sociedad S an  Carlos, y 
D. Juan A rroyo y G arcía, en represen tación  de los a rre n 
datarios de las m inas de d icha Sociedad, recu rrie ron  al 
G obernad r de la provincia en súplica de que habiéndose 
hundido el pozo San Guillermo y aum entado los daños á 
que se hallaba expuesta la m ina Vascongada, se adoptasen  
las medidas m ás eficaces p a ra  que se cum plieran  las ó r
denes superiores por L a  P ureza  dentro  del té rm ino  que 
a l efecto se le fijase, con im posición de m u lta  y de la  re s 
ponsabilidad inheren te  á los perju icios que irrogasen  á la  
Sociedad reclam an te :

Que sobre esta pretensión inform ó el Ingeniero  Jefe 
en i.°  'Je Marzo siguiente, en el sentido de que á conse
cuencia de los hundim ientos se hab ían  aum entado  los per
juicios que de ordinario  se causaban  á La Vascongada, con 
la  m ayor afluencia de las aguas, originada por la  caida de 
los m ateriales; que estos perjuicios se hubieran  evitado 
de haberse construido los m uros de cerram iento  que de
b erían  constru irse inm ediatam ente, así como llevarse á 
efecto la rehabilitación del pozo San Guillermo, á no ser 
por im pedirlo lo m uy costoso y peligroso de las obras, te 
ne r que esperar á que cesasen ios hundim ientos, y porque 
según se deducía de la Real orden de 20 de Setiem bre, la 
Sociedad San Carlos h ab ría  probado que no hab ía  ella 
ab ierto  las labores de com unicación, por cuan to  no se h a 
b ía  obligado á  la hab ilitac ión  de su  pozo viejo; y en ta l 
concepto  era innecesario  el rehab ilita r el de San Guiller
mo p a ra  averiguar de dónde procedían las aguas:

Que elevado el expediente á la Dirección, se oyó nue
vam ente á la Ju n ta  Superior facu lta tiv a , la cual em itió 
su  d ictám en en 23 de Junio del expresado año 1879, aco r
dando por m ayoría que, resu ltando  del inform e del 1 . a de 
Marzo del Ingeniero Jefe que ya.no  era  necesaria la h ab i
litación del m encionado San Guillermo para  buscar el ori
gen de las aguas, y que las m inas Carolina, B ienvenida  y 
Dos Aguilas con tinuaban  sin  cercar ni rellenar, procedía 
im poner á la Sociedad L a  P ureza  la m u lta  legal, obligán
dola á ce rra r en breve plazo las bocas de los pozos, pero 
•dispensándola de h ab ilita r el de San Guillermo, debiendo 
abstenerse la A dm inistración de m ezclarse en lo que re s 
pecta  á la reclam ación de los daños, por ser ésta  una  
cuestión de la com petencia de los T ribunales;

Y que de conform idad con este d ic tám en, se expidió 
la  Real orden de 27 de Diciem bre del p recitado año 1879, 
la  cual se notificó á la  Sociedad San Carlos en 26 de E n e
ro  siguiente.

Y istas las actuaciones contenciosas, de las cuales re 
su lta :

Que en 24 de Febrero  de 1880, el Licenciado D. A m aro 
López B orreguero , á  nom bre de D. José C arm ona, como 
Presidente* do la Sociedad m inera San Cártos, in terpuso  
an te  el Consejo de E stado  dem anda contenciosa co n tra  la 
precitada  Real orden, con la súplica de que se reyocaséñ‘y en su v irtud  quedasen sin  efecto las resoluciones del G o
bernador civil de la p rov incia  de G uadalajara, aprobando 
el abandono de las m inas Eclipse , Carolina, San Guillermo, 
B ienvenida , Do$ Aguilas y L a  Salvadora, p a ra  que se t r a 
m iten  sus expedientes con arreg lo  á la Ley:

Que declarada procedente la .v ia  contenciosa p a ra  es ta  
dem anda, >ó!o en cuan to  la R eal orden im p u g n ad a ,re 
levó á la Sociedad L a  P ureza  de la obligación, de denpios;, 
t r a r  si las aguas de la  m ina San Guillermo inundaban  ó 
im pedían las labores de la m ina Vascongadatíel referido 
L e tra d o  en la representación an ted ich a , p resentó  escrito  
de a m p ia  co n , insistiendo en su súplica an terio r, con el 
fin de que se llevasen á efecto las obras exigidas por la R e a l 
orden de 20 de Setiem bre de 1878:

Que emplazado Mi F iscal .para que contestase la de-, manda, lo efectuó, pidiendo que se absuelva de ella á la’

, Adm inistración general y se confirm e la R eal o rden im - 
| pugnada.| Vista la Real orden expedida por el M inisterio de Fo- 
j mentó con fecha 20 de Setiem bre de 1878, por la que se 
1 im puso á la Sociedad La P ureza  la  obligación de cercar, 
I c e rra r y rellenar las bocas de los pozos y las dem ás exca- 
I vaciones existentes en las m inas Bienvenida , Carolina j  
I Dos Anguilas, y se la ordenó la habilitación del pozo de la 
I titu lada  San Guillermo, á fin de hacer un  reconocim iento 
I para  averiguar la procedencia de las aguas que invad ían  
¡ la m ina Vascongada:
i Considerando que la presente dem anda, in te rpuesta  por
¡ la Sociedad m inera San Carlos, ha  sido adm itida sólo en 

cuanto  la Real orden im pugnada relevó á 1a Sociedad m i
nera  La Pureza  de la obligación de dem ostrar si las aguas 
de la m ina San Guillermo inundaban  ó im pedían las labo
res de La Vascongada, perteneciente á la San Carlos, y por 

i consiguiente no lia debido debatirse en el pleito ni puede 
| decidirse en la  sen tencia  m ás que lo que á este punto  se 
¡ refiere:¡ Considerando que la Real orden de 20 de Setiem bre
' de 1878, verdadera term inación  del expediente g u b e rn a 

tivo, ordenó la habilitación  del pozo de la m ina San Gui
llermo, á fin de p rac tica r el debido reconocim iento  p a ra  
averiguar lá procedencia de las aguas que invad ían  L a  
Vascongada, y que esta resolución aparece consentida en 
el expediente, puesto que las diferentes reclam aciones que 
se hicieron después por la rep resen tación  del dem andan te 
p a ra  que se an u la ra  el acuerdo del G obernador civil de 
G uadalajara, no podían producir n ingún  efecto, como p re 
sen tadas an te  A utoridad que no tenia com petencia en el 
asunto , y que reconociéndolo así, las decretaba con un 
«Visto:»

Considerando que consentida esta resolución, causó 
estado y produjo derechos p a ra  los interesados, que tienen  
que ser respetados por la A dm inistración ac tiv a  h a s ta  el 
punto  de que au n  cuando fueran  lesivos p a ra  el in te ré s  
público, no podría por sí m ism a revocarlo ; y  por ta n to  el 
acuerdo de la R eal orden reclam ada de 27 de D iciem bre 
de 1879, revocando el an te rio r de la de 20 de Setiem bre 
de 1878, no puede p rev alecer:

Considerando que si bien los ú ltim os inform es fa cu lta 
tivos indican el excesivo coste y lo peligroso de ia hab ili
tación  del pozo de la  m ina San Guillermo, así como que de 
ella procede el agua que in v á d e la  m ina Vascongada; m iéa- 
tra s  no se reconociera este hecho por la Sociedad P u- 

f reza, dueña de aquella , h ab ría  lugar á pedir su com pro 
bación;

Y considerando, por lo expuesto, que procede sostener 
lo resuelto  en la c itada R eal orden de 20 de Setiem bre de 
1878, á no ser que la  Sociedad La  Pureza  adm itiese como 
c ierta  la indicación del últim o inform e facu ltativo ; esto 
es, que el agua que invad ía  la m ina Vascongada proviene 
del pozo de la de San Guillermo;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de E stado, en sesión á que asis
tieron: D. Servando Ruiz Gómez, Presidente accidental; 
D. Félix  G arcía Gómez, D. Juan  de C árdenas, D. E stéban  
Garrido, D. José Magaz, D. Pedro de M adrazo, D. M anuel 
Colmeiro, el M arqués de los U lagares, el M arqués de S a n 
ta  Cruz de A guirre, D. Angel M aría D acarre te  y  D. Pedro  
Sánchez M ora,

Vengo en dejar sin efecto la R eal orden rec lam ada  de 
27 de Diciembre de 1879, en el punto  objeto de este pleito, 
re lativo  á haber levantado á la Sociedad L a  P ureza  la  
obligación de h ab ilita r el pozo de la  m ina San Guillermo, 
dejando firm e y subsistente lo que sobre el p a rtic u la r  d is
pone la Real orden de 20 de Setiem bre de 1878, á no ser 
que dicha Sociedad se allane á reconocer que el ag u a  que 
invade la m ina Vascongada procede dei pozo de la  m ina 
San Guillermo .

Dado en San Ildefonso á veintisiete de Agosto de mil 
ochocientos ochen ta y d o s.= A L F O N S O .= E l P residen te  
del Consejo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

P u b licacion .= L eido  y publicado el a n te rio r R eal d e 
creto  por mí el Secretario  general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la  Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instancia  y au tos á que se refiere; que se u n a  á  los mis
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en 
la G a c e t a :- de que certifico.

M adrid 28 de Setiem bre de 1882 .= A nton io  A lcán tara .

TRIBUNAL DE CUENTAS. DEL REINO.
En la-villa y Corte de Madrid, á 11 de Noviembre de 1882, en ei expediente seguido en la Dirección general de Obras p ú blicas y en la Sala segunda üe este Tribunal con motivo del alcance de 40,799 pesetas 17 céntimos, descubierto en Jaén en Agosto de 1873, y que pende ante Nos en virtud de recurso de súplica, interpuesto por D. Luis Sainz:Resultando que habiéndose dictado por la Dirección expresada providencia en que se declaró partida de alcance esa cantidad, responsable directo á su reintegro al Pagador de Obras 

públicas D. Manuel Alegre, y la insolvencia de éste, acordándose que se contrajera la citada cantidad en cuenta de Rentas públicas, y sido consultada con la Sala segunda, se confirmó por la-misma en cuanto á los primeros extremos, mandándose que se devolviera el expediente á 1& Dirección para que se per
siguieran las responsabilidades subsidiarias:Resultando que la Dirección conceptuó que el único funcionario sobre quien pudiera recaer responsabilidad de esa clase era el Ingeniero Jefe d© la provincia que ejercía en la época del alcance D. Luis Sainz, y que no había méritos para creer que había incurrido en ella, y díó providencia declarando partida fallida la cantidad mencionada:Resultando que lo verificó sin haber dirigido cargos á Sainz, ni practicado otras actuaciones que tener á la vista el expediente sobre exacción de la responsabilidad directa y las contestaciones dadas en él por el referido Sainz á preguntas qué 
se le hicieron para esclarecimiento de particulares, objeto del mismo, y que no fué notificada á aquel dicha providencia:, Resultando que consultada la misma con la Sala, y oido el Fiscal, que se opuso ásu  confirmación, fué revocada, decíarán-

¡ dase responsable subsidiario á Sainz de las cantidades co r re s -  ' pondientes á los meses de Mayo y Junio del año mencionado que no fueron satisfechas á los trabajadores en las carreteras á cuya construcción estaban destinadas, en arm onía con lo pedido por aquel:
Resultando que Sainz interpuso recurso de súplica por que» brantam iento de forma, alegando que se había omitido cumplir lo que determinan los artículos 67, 77 y 78 del reglamento orgánico de la Dirección de Contabilidad y el 95 del orgánico también de este Tribunal:
Resultando que habiéndole sido admitido, el Fiscal pidió 

que se revocara la providencia consultada y que se repusieran las actuaciones al estado que tenían antes de dictarse, por falta de observancia del citado art. 95 del reglamento orgánico del Tribunal:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Ricardo Chacón:Considerando que el art. 67 del reglamento orgánico de la Dirección de Contabilidad no hace referencia al juicio sobre responsabilidades subsidiarias incoado á la terminación del ele las directas, y que no tiene por lo tanto aplicación al caso de que se trata:Considerando que se ha faltado á lo que establee© el art. 77 de ese reglamento al no dirigir á Sainz en el expediente administrativo sobre responsabilidades subsidiarias, ó sea en la primera instancia, el resúmen de los cargos que contra aquel pudieran aparecer, concediéndole ei término, que se debió señalar, no excediendo de 20 dias, para que hiciera- uso de su derecho de defensa; y al dictar providencia la Dirección, limitándose para juzgar de la responsabilidad subsidiaria á tener en cuenta la resultancia de lo actuado al perseguirse la directa y 
lo que entonces declaró Sainz al contestar á preguntas que se le hicieron:

Considerando que aparte de que siendo el juicio de responsabilidades subsidiarias independiente del de las directas en cuanto á la tramitación, la audiencia que se le hubiera dado á Sainz en éste no excusaba el que no se le hubiese oido en aquel, lo que en dicho juicio anterior se hizo no puede tener el carácter de cargos formulados en los términos que previene el artículo 67 del mencionado reglamento de la Dirección de Contabilidad, sino el de declaración que se recibió á Sainz para ei esclarecimiento de los hechos y no como á presunto responsable:Considerando que no se ha observado tampoco por la Dirección de Obras públicas lo que previene el art. 78 del referido reglamento al no hacer á Sainz la notificación de la providencia que dictó sobre las responsabilidades subsidiarias en la que se ham  mención de aquel, aun cuando prsterióndole en la parte dispositiva:Considerando que habiéndose opuesto el Fiscal á la confirmación ds esa providencia, lo que procedía, según ei art. 9o del reglamento orgánico de este Tribunal, era que ó se hubiera devuelto el expediente á la Dirección para que fuera oido Sairz, en el caso de que se estim ara que no se le había dado audiencia en la primera instancia, ó citarlo y emplazarlo, y que se siguieran  los trám ites establecidos para la sustanciaeion de las apelaciones; y que ai no verificarlo así, se ha dejado.de llevar á efecto lo que dicho artículo determina:Considerando que con arreglo al 109 de ese mismo reglamento, es forma esencial del juicio y da lugar su omisión al recurso de súplica la audiencia de los presuntos responsables;Fallamos que debemos declarar y declaramos que há lugar al recurso de súplica, y mandamos que se devuelva el expediente á la Sala segunda para que acuerde lo que p oceda á íiu de que se repongan las actuaciones al estado que tenían cuando debieron dirigirse les cargos á D. Luis Sainz por la Dirección general de Obras públicas, y se sustancie y determine con arreglo á lo que se halla establecido.Y así por esta nuestra sentencia, que se notificará á las partes y se publicará en la G a c e ta  de Madrid, lo pronunciamo-, mandamos y firmamos. —Fernando Alvarez, Presidente.—Juan Pedro M artinez.=Josó María de M ichelena.=Ricardo Chacón.— Ignacio Suarez Inclan.=Francisco Sánchez Molero —Josqu n 
de Medina.Publicacion.^Leida y publicada fué la anterior sentencia, estando reunido el Pleno como Tribunal couteneioso, por el Excmo. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro de este Tribunal, de todo lo que como Secretario general certifico.

Madrid 11 de Noviembre de 1882 ===Manuel Tomé y Ver- cruysse.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MI NI S TERI O DE MARI NA,
M useo N aval.

Terminadas las obras de reparación en el Museo Naval, queda abierto de nuevo para ser visitado por el público, bajo 
las condiciones establecidas anteriormente.Madrid 24 de Noviembre de 1882.=~=E1 Director, Javier de Salas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  g en e ra ! de C ontribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado por la legislación vigente dei ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de Duque de San Ricardo y Grandeza de España á él unida, sin que conste que interesado alguno haya obtenido hasta el dia la competente Real carta de sucesión en dichas dignidades; en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante délas 

mismas para que los que se con sidérea con derecho á ellas acudan ai Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis meses en demanda del referido documento, satisfa
ciendo en su dia el impuesto especial correspondiente.Madrid 21 dé Noviembre de 1882.=E1 D irector general, 1. 
M. Tomé.

D irección  g e n e r a l de la  D euda pú blica .
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 30 del corriente, á la una dé la  tarde, se verifique en el despacho Fpri?17 pal dé la misma la  subasta de amortización de la Deuda aei Tesoro, procedente del personal, que corresponde al presen

te mes, oo ¿n-La suma disponible al efecto es la de 112.939 pesetas 8¿> cem timos, que la componen 55.953 pesetas 50 céntimos, parte de la cantidad que. para el año económico de 1 8 8 2 - ue- termina la Real órden de 30 de Agosto último, y pesetas oo.yoo oo
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¡me resallan sobrantes de la subasta anterior por no haber pre
s e n ta d o  D. Juan Arana los valores que en ella le fueron admi-

^  Las reglas y formalidades con que ha ds celebrarse la su
basta son las siguientes: ,

1 a Los que deseen tomar parte en cha depositaran en la 
Caía general de Depósitos el i  por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización dei dia anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 37 de Junto próximo pasado.

3.a Las proposiciones se liarán con arreglo al modelo &d-

Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi- 
n a ! 'objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que- . 
Erado de céntimo. También se expresará la numeración y série 
de los títulos que se ofrezcan. _

4 a A cada proposición acompañara necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla . '

5.a Las proposiciones se presentaran en pliegos cercanos, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador, hada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito. ^

6.a La entrega de los pliegos podra verificarse en el Nego
ciado central de esta Dirección general en los dias £8 y 89, de 
once de la mañana á cinco de la tarde, y el 30, de once á doce de 
la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en 
el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En él dia y hora señalados para la subasta se consti
tu irán  en sesión los funcionarios que determina la Real or
den de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar en pliego 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deu
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio a que se haya 
cotizado en la Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde 
la  últim a subasta; y en el caso de no haber durante el mismo 
cotización oficial de estos valores, se tom ará dicho tipo medio 
del último mes en que se hubiesen cotizado, según se previene 
en la orden del Gobierno de la República de 38 de Marzo 
de 1873. Abierta en seguida la  sesión pública y después de ad
mitidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se 
hubieran presentado en el Negociado, se dará principio al acto 
leyendo el anuncia de la subasta. Se abrirán los pliegos de pro
posiciones, dando á conocer á los concurrentes el número del

resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad 
y el cambio de las mismas. Acto continuo se ieerá el pliego que 
contenga el precie máximo á que, como queda expresado, se ha 
de adquirir la renta de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que los reúnan, se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la últim a admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su com
pleto; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.
.,13. En el caso de resultar admisible alguna proposición 

cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 100 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada la cantidad que no guarde re 
lación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is
mas dentro de los ocho dias siguientes al en que se publique 
su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán Jos depósitos, quedando por 
este hecho anulada la-adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar ios resguardos desde luego.

1 4  La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán consignado al respaldo el siguiente 
endoso: *A la Dirección general de la Deuda para su amorti- 

i zacion por subasta.
I (Fecha y firma dei proponente.)»
I Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se

devolverá á los interesados á fin de que le conserven como res
guardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido'des
echadas por defectuosas y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro po
drán recoger en el Negociado central de esta Dirección los re s 
guardos de depósito que hubieran constituido para tornar 
parte en ella desde el dia siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 34 de Noviembre de 1883.—El Director general, José 
Creagh.

Modelo de proposioion.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad d e . . . , .  pesetas nomi
nales en los documentos de la Deuda del personal, cuyo 
pormenor se expresa á continuación, al cambio d e . . . . .  pese
ta s  céntimos por 100, ocho dias después del en que se
inserte e n  la G a c e t a  d e  M a d r id  el resultado de la subasta de 
dicha clase de Deuda, con sujeción á las condiciones que com
prende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda.

TÍTULOS. SERIES. NUMERACION. IMPORTE.

M adrid.........

F á b r ic a  N a c io n a l d e l T im b re .
El dia 37 del próximo mes de Diciembre, á las doce, de su 

mañana, tendrá lugar en esta Fábrica la subasta pública para 
la enajenación de las letras de cambio, pagarés de comercio, 
licencias de uso de armas, caza y pesca y tarjetas postales 
inutilizadas que existen en estos almacenes.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesarse 
en esta licitación puede enterarse del pliego de condiciones y 
m uestras de las clases que se enajenan, que estarán de m ani
fiesto en esta Contaduría todos los dias no feriados, desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 33 de Noviembre de 1883.=E1 Administrador Jefe, 
Francisco Echagüe.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE H A C I E N D A .  

Estado de los valores que se han obtenido /por renta de Aduanas en las Administraciones de las Islas Filipinas en el mes de Julio de 1882 , por los conceptos 
que se detallan, comparado con igual período del año anterior. Se publica en la Gaceta, con arreglo á lo dispuesto en el orí. 4 .º del Real decreto de 11 de 
Abril de 1865 .

ADUANAS. IMPORTACION. EXPORTACION. NAVEGACION. MULTAS. COMISOS. DEPÓSITO. TOTAL. 

Pesos. Cents.
0BSERY ACIONES,

M anila....................... .............. 133.773*03 10.364*69 4797*45 198*43 ;* »  ' ■ 106*1% 146.138*45
Iioilo. 36.335*65 1 ,4558*48 . 819*57 9 500 39.303*70
Cebú............................ ......... 4*03 4.438*10 484*61 9 ' 9 9 4.906*73
Zamboanga............................. » » 4*74 9 9 9 4*74
*Súal........................................ * 118*35 9 9 9 118*35
feÁ lbay................ .................. . . * > 139*84 9 9 9 139*84
L e y te ........................ » * 67*43 9 9 9 67*43

T o tal  en Julio 1883......... 160.101‘69 16.861*87 3.411*98 188*13 9 606*17 480.579*33
Id em  id . 1881..................... 180.737*04. 88.780*78 3.749*88 43*68 i 75*96 364*73 146.593‘Oí

Diferencia de más en 1883. 39.364*65 9 663*10 154*44 » 341*44 40.533*63
Idem de ménos en 1883... 9 6.459*45 ■ • 9 9 75*96 9 6.535*41

Madrid 33 de Noviembre de Í883.=E1 Direetor general, Ju¿m S&r»á.

Alza definitiva ....................... 33.987*33
------ - — — — —-— — ------- —

 ADMINISTRACION PROVINCIA L

Gobierno de la provincia de Caceres.

Sección de Fomento.— Obras públicas.

RECTIFIC AC IÓ N .

En los anunciosireferentes á las subastas de acopios y con
servación para las seis carreteras de esta provincia, publicados 
en la G a c e t a  del dia 33 del mes actual, y cuyo acto se deter
mina en los rnisruos que tendrá lugar en este Gobierno civil lós 
dias 36 y 37 del próximo mes de Diciembre, de once, doce y una 
de la mañana de cada dia, se verificará en los referidos dias y 
hora única de las once de sus respectivas mañanas.

El Gobernador, Juan Rodríguez Sánchez.

Gobierno de la provincia de Zamora. 

Sección de Fomen to.

D. José Moreno Alvareda, Gobernador da la misma. 
f Hago saber que dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas que se proceda ál acopio de materiales para la repa
ración de la carretera de Madrid á la Coruña, en su sección 1.a, 
que comprende desde el kilómetro 337 al 358, ambos inclusi
ve, bajo el tipo de 11.335 78 pesetas, he señalado para el 
remate de este servicio el dia 30 de Diciembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana, en mi despacho.

El presupuesto y pliego de condiciones se hallan en la Sec
ción de Fon en to. .

Las proposiciones se-presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando la carta de depósito en que se haga constar haber 
consignado en la Caja el 1 por 4 00 de la cantidad que sirve de 
tipo para la subasta.

El depósito puede consistir en metálico ó en acciones de 
carreteras.

Ei sujeto á cuyo favor se adjudique el remate queda obli
gado á pagar los gastos de la escritura y los del anuncio.

Zamora 19 de Noviembre de 1883.=José Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Noviembre de 1883, y de los requisitos y  con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la carretera 
de Madrid á la Coruña, comprendida en la provincia de Zamo
ra, en su sección 1.a, que abraza desde el kilómetro 337 
al 358, ambos inclusive, se compromete ¿ tomar á su cargo los 
acopios necesarios para la referida sección, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición, que se hará en pesetas y céntimos, 
admitiendo ó mejorando llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y  firma del proponente.)

D. José Moreno Alvareda, Gobernador de la misma.
Hago saber que dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas que se proceda al acopio de materiales para la conser
vación de la carretera de primer orden de Madrid á la Coruña, 
en la sección 3.a, comprendida en esta provincia, que abarca 
desde el kilómetro 35U al 369, ambos inclusive, bajo él tipo de 
4.785*44 pesetas;'-he acordado señalar e l'd ía  30 de Diciembre 
próximo, y hora de las doce de su mañana, á continuación del 
de la primera sección, para celebrar el remáte qué tendrá lugar 
en mi despacho conforme á lo prescrito en el Real decreto de 
18 de Marzo de 1353. ............  *

Los presupuestos y  pliegos dé condiciones-se hallan de ma
nifiesto en ésta Sección de Fomento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompa
ñando la cédula personal y  el documento con que acredíte ha
ber consignado en Ja Caja de Depósitos el 1 por 100 de la can
tidad  de tipo de su b a sta ..

El depósito puede constituirse en metálico ó acciones de 
carreteras.

E! sujeto á quien se adjudique el servicio queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura y de publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial. f .

Zamora 19 de Noviembre de 1883.=-José Moreno.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 19 de Noviembre anterior, y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para 3a conservación de la carretera 
de Madrid á la  Coruña y sección 3.a, comprendida en la provin
cia de Zamora, que abarca desde el kilómetro 359 al 369, am 
bos inclusive, se compromete á tomar á su cargo los^ acopios 
necesarios para la referida sección, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición en letra y por pesetas y céntimos, ad
mitiendo ó mejorando llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y firma del proponente.)

D. José Moreno Al vareda, Gobernador civil de la m isma.
Hago saber que dispuesto por la  Dirección general de Obras 

públicas que se proceda al acopio de materiales para la con
servación de la carretera de yillacastin á-Vigo en la parte 
comprendida en esta provincia en ei trozo .1.°, que abar
ca desde el kilómetro 343 al 380, ambos inclusive, bajo el tipo 
de 14.17950 pesetas, he señalado para 3a subasta el dia 30 de 
Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, cuyo ac
to tendrá lugar en m i despacho, conforme á lo establecido en 
el Real decreto de 18 de Marzo de 1853.

Los presupuestos y pliegos de condiciones se hallan de fila - 
nifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompa
ñando la cédula personal y la carta de pago con que se acredi
te haber consignado en la Caja de Depósitos el 1 por 100 de la
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cantidad que sirvo de tipo pora la subasta; pacuenao OOiibisgli 
el deposito en metálico ó acciones de carreteras,

El que obtenga el remate queda obligado á pagar les g"S-- 
tos de escritura y publicación de edictos. ,

Zamora 19 de Noviembre de 4882.—E1 Gobernador, José 
Moreno,

Modelo de proposición.
í), N. N., vecino d e . . . , . , enterado del anuncio publicado 

de fecha 19 de Noviembre anterior, y dé los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en subasta de los 
acopios necesarios parala conservación de la carretera de Vi~ 
Hacast'n á Vigo, comprendida en esta provincia, y tiozo 4. , 
üue abarca desde el kilómetro 243 al 280, ambos inciusi- 
ve, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para referido trozo, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Se fijará por letra, en pesetas y céntimos, mejorando ó ad
mitiendo lisa y llanamente el tipo.)

(Fecha y firma.)

D. José Moreno Alvareda, Gobernador de la misma.
Hago saber que el dia SO da Diciembre próximo, y hora de 

las doce de su mañana, se subastará el acopio de materiales 
necesarios para la conservación de la carretera de Viliacastin 
á Vigo en la parte comprendida en esta provincia^ trozo 8.% 
que abarca desde el kilómetro 329 al 384,  ̂bajo el tipo 
de 14/186 pesetas 17 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mi 
despacho, á continuación de la del̂  trozo 2.°, con sujeción 
al Real decreto de 18 de Marzo de 185& _

Los presupuestos y pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto en esta Sección de Fomento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompañando 
la cédula personal y el documento que acredíte haber consig
nado en la Caja de Depósitos ó sucursal de esta provincia el 1 
por 100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta; pu- 
diendo constituirse en metálico ó acciones de carreteras.

El sujeto á quien se adjudique el remate qu;da obligado á 
pagar los gastos de escritura y de este anuncio.

Zamora 19 de Noviembre de 4882.=El Gobernador, José 
Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

de 19 de Noviembre anterior, y de los reauisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en publica subasta de los 
acopios necesarios para la conservación de la carretera de Vi- 
ilaeastin a Vigo, comprendida en esta provincia, y trozo 8.°, 
que abarca desde el kilómetro 329 al 384, ambos inclusi
ve, se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios 
para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de........
* (Se hará la proposición por letra y por pesetas y céntimos, 
admitiendo ó mejorándola llanamente.)

(Fecha y firma.)

« .•..«.•pWWI • > o---.--

D. José Moreno Alvareda, Gobernador de la misma.
 —H&ga-gA-to^n n i>. -ol-ri in ?Q.nbê JILcicmbre próximo ,_y horaTde

las doce de su mañana, se subastará' efacopio de metenales para 
la conservación de la carretera de primer orden de Viliacastin á 
Vigo en la parte comprendida en esta provincia y trozo 4.°, que 
abarca desde el kilómetro 387 al 426, bajo el tipo de 11.337 pe
setas 27 céntimos, cuyo acto tendrá lugar en mi despacho á 
continuación de la del trozo 3.*, con sujeción á lo mandado en 
el Real decreto de 18 de Marzo de 1832.

Los presupuestos y pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en esta Sección de Fomento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompa
ñando la cédula personal y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos, ó sucursal en esta, el 1 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo para la subasta; podiendo 
constituirse en metálico ó acciones de carreteras.

El sujeto á quien se adjudique el servicio está obligado á 
pagar los gastos de escritura y anuncio.

Zamora 19 de Noviembre de 1882.-=El Gobernador, José 
Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Noviembre anterior y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarias para la conservación de la carretera 
de Viliacastin á Vigo, comprendida en esta provincia y trozo 4.°, 
que abraza desde el kilómetro 387 al 426, ambos inclusive, se 
compromete a tomar á su cargo los acopios necesarios para el 
referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

(Se hará la proposición por letra y por pesetas y céntimos, 
admitiendo ó mejorando el tipo lisa y llanamente.)

(Fecha y firma.)

D. José Moreno Alvareda, Gobernador civil de la misma.
Hago saber que dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas que se proceda al acopio de materiales para la conser
vación de la carretera de Viliacastin á Vigo en la parte com
prendida en esta provincia, trozo 2.*, que abarca desde el 
kilómetro 286 al 328, ambos inclusive, bajo el tipo de 8.964 pe
setas 48 céntimos, he acordado señalar parala subasta el dia 20 
de Diciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, ter
minada que sea la del trozo 1.°, cuyo acto tendrá lugar en mi 
despacho.

Los presupuestos y pliegos de condiciones se hallan en esta 
Sección de Fomento.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, acompañan
do la cédula personal y la carta de depósito en la Caja del 1 
por 100 del importe de la cantidad que sirve de tipo para la 
subasta.

El depósito puede consistir en metálico ó acciones de car
reteras.

El rematante quedará obligado á satisfacer ios gastos de la 
escritura y los de anuncios.

Zamora 19 de Noviembre de 1882.=E1 Gobernador, José 
Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . . .  enterado del anuncio de 19 de

Noviembre anterior, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de Viliacastin 
á Vigo en su trozo 2.% que abraza desde el kilómetro nú-

286 al 328, so compromete tomar 4 BU cargo los acopios 
necesarios para referido trozo, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por ia cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición por letra y pesetas y céntimos, admi
tiéndolo mejorando el tipo llanamente.)

(Fecha y firma.)

D. José Moreno, Gobernador de la misma.
Hago saber que el dia 2i del próximo mes de Diciembre, á 

las doce de su mañana, y por el orden correlativo que se ex
presa en la nota que se inserta á continuación, se subastarán 
ios acopios necesarios para la conservación de las carreteras 
que comprende la misma nota; cuyo acto tendrá lugar en mi 
despacho, y los presupuestos y pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en esta Sección de Fomento.

Las proposiciones comprenderán un solo trozo; se harán en 
pliego cerrado, acompañando la cédula personal y el docu
mento que acredito haber consignado en la Caja de Depósitos 
el 4 por 100 del tipo por que se saca á subasta cada trozo; pu
diendo hacerse el depósito en metálico ó acciones de carre
teras. ’

El sujeto á quien se adjudique el remate se obliga á pagar 
los gastes de escritura y los del anuncio.

Zamora 19 de Noviembre de 1882.==El Gobernador, José 
Moreno.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 19 de Noviembre anterior, y de ios requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en subasta de los 
acopios necesarios para ia conservación de la carretera de. . . . .  . 
(se expresará la que sea y trozo que se intente tomar, expre
sando también los kilómetros que comprende), se compromete 
tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad   ̂ j

(Se pondrá por letra y en pesetas y céntimos, mejorando ó 
admitiendo lisa y llanamente el tipo.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras y presupuesto á que se refiere el anuncio 
anterior.

CONSERVACION.

I Carretera de segundo orden de Viliacastin a Vigo á León 
! por Benavente.—Trozo único.—Límites: desde el empalme con 

la de Madrid á la Goruña hasta el límite con la provincia de 
León.—-Presupuesto de acopios: 4.276 pesetas 50 céntimos.

Idem de segundo orden de Castrogonzalo á Falencia.— 
Trozo único.—Límites: desde el kilómetro 4 al 24, ambos in
clusive.—Presupuesto de acopios: 2.004 pesetas 79 céntimos.

Idem de segundo orden de Tordesfilas á Zamora.—Trozo 
único.—Límites: desde el kilómetro 20 al 23, ambos inclu
sive.—Presupuesto de acopios: 3.064 pesetas 75 céntimos.

Idem de segundo órden de Valladolid á Salamanca.—Trozo 
único.—Límites: desde el kilómetro 69 al 82, ambos inclu
sive.—Presupuesto de acopios: 2.724 pesetas 12 céntimos.

Idem de tercer órden de Medina de Rioseco á la estación 
del ferro-carril de Toro.—Trozo único.—Límites: desde el ki
lómetro 40 al 54, ambos inclusive.—Presupuesto de acopios: 
4.491 pesetas 33 céntimos.

Idem de tercer órden de Zamora á Cañizal.—Trozo único.— 
Límites: desde Zamora á Moraleja del Vino.—Presupuesto de 
acopios: 1.128 pesetas 15 céntimos.

Idem de tercer órden de Valparaíso á Alaejos.—Trozo úni
co.—Límites: desde el kilómetro 1 al 25, ambos inclusive.— 
Presupuesto de acopios: 4.134 pesetas 83 céntimos.

Gobierno de la  provincia  de Madrid* (

ADMINISTRACION DE LOSj\SILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Octubre de 4882.

Hombres. Mujeres. NiSos. Niñas. TOTAL.

Existencia para Octubre,.. 281 83 162 123 649
Entradas en este mes  101 77 40 18 206

Suma  382 160 172 441 855
Salidas en el mismo  91 59 9 9 168 j

Existencia para Noviembre, 291 101 163 432 687

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIDOS EN ESTE MES,

CARGO. Ptas. Cónts.

Existencia que había en 1.° de Octubre................  9.737*78

Ingresos ordinarios.
Por lassuscriciones realizadas en este

mes  ............       2.012*25 \
Recibido de la Tesorería Central en i

compensación de los productos obte- i
nidos de las rifas que estaban conce- I
didas á estos Asilos, correspondiente f
al mes de Setiembre próximo pasado Í0.234‘i6 \ oa^ia 

Procedente de la venta de papeletas /  V loo»4»
para visitar sitios reservados    899‘85 I

Idem de la de\ I
denes delasTs" ( Norte ’ por A^osto' • • 2.742*72 1

^onG) Medioclia» P0f Octu- /taciones de los / v * onottm /
ferro-carriles I .......................... 1.973 50
de esta capital. ¡

Ingresos extraordinarios.
Procedente de la venta de calzado y

trapo viejo sin aplicación. . ___ . . . .  69*87 \
Idem de la de pieles de carneros sacri- 1

ficados en el establecimiento  106 I
Idem de la de ladrillos elaborados en f

dichos Asilos    480 \ í.855‘87
Recibido del Excmo. Sr. Marqués de /

Linares, como testamentario de su i
señora tía Doña María Francisca de 1
Murga y Michelena   1.500 /

Total cargo ...............  29.456*43 I

Aas. Cénts,
DATA.

Subsistencias.
Por los gastos causados en este con

cepto . . . . . . . . . . . . . . . . ..................   10.217*39 ^
Derechos de consumo.

Por los artículos introducidos en este 
mes .................................   721*64

Material 1
Por compra de petróleo, carbón de cok I

y leña para la cocina, yeso, tejas, i
cera en velas, paja para las cabaiie- 1
rías y rollos de esteras  .................. 2.446‘87 I

Primeras materias. i
Por la de artículos para los talleres ?

de herrería, carpintería, sastrería, 
y costurero, zapatería, pintura y vi- *
driería; oficinas, Escuelas, Academia \
de música, imprenta y jardinería... 2.897;79 ) 19.882*09

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad~ 1

ministracion Central y de los Asilos, í
Capellán, Maestros de Escuela, taho- |
na y talleres  .........  2.460*72 §

Por gratificaciones á los asilados que 1
desempeñan cargos diferentes en las i
dependencias del establecimiento... 610‘68 1

Botica. 1
Por los medicamentos suministrados 1

en este mes  .....................................  38*63 I

Gastos generales. I
Por los ocasionados en todo el mes ac- /

tual......................................    488*37/

Existencia para Noviembre___. . . . . . .  9.574*64

^Nota.̂  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración Central de los 
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Octubre de 1882.—El Contador, Rubio.—El 
Tesorero, Martin y Murga.=V.° B.°--=E1 Presidente, Moreno 
Benitez.

Diputación provincial de Valencia.
Junta de obras del Puerto.

El dia 20 de Diciembre próximo, y once horas de su maña
na, se celebrará el sorteo para la amortización de 360 obliga
ciones provinciales del Puerto del Grao de las 4.038 que com
ponen la décima série, emitida en virtud de la ley de 48 de Ju
nio de 1856, y con arreglo al convenio celebrado con la Socie
dad de Crédito Valenciano en 49 de Setiembre de 4872.

El sorteo se verificará en la forma acostumbrada en los an
teriores.

Desde el dia 21 al 30 del propio mes de Diciembre, los po
seedores de los títulos favorecidos por la suerte deberán pre
sentarlos en la Depositaría provincial, bajo factura duplicada. 
En uno de los ejemplares se liquidará el valor de dichos títulos, 
el cual será satisfecho desde el dia 3 de Enero próximo á los 
interesados que los hayan presentado, siempre que de la com
pulsa que préviamente ha de verificarse resulte su indudable 
legitimidad.

Valencia 47 de Noviembre de 4882.«=E1 Presidente, Eduar
do Atard.

Oabtaete Central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los áe$tinatarios.
DIA 24.

Estación de origen. de! S X r i o .  Domicilio.

Arganda,. .  c . . . .  José Villanueva.... Atocha, 466.
Granada. . . . . . . .  José Garreño  Plaza Bilbao, 3, se

gundo.
Barcelona  Fernandez Cuesta.. Paseo Prado.
León   ........... .. José Trujillo  Aduana, 35, segundo

derecha.
Huéscar............... José Nieto.............  Rey Francisco, 2.
Coeln............. . Miguel Wall . . .  Sin señas.
San Vicent  Luis.......................  Idem.
Cartagena  Federico Cortés....  Beatas, 20, primero

(ausente).

Madrid 24 de Noviembre de 4882.=»?. el Jefe del Gabinete 
Central, B. Mogrovejo.

Administración del Correo Central,

DIA 24.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia*
Núm. 565 Antonio Ardura.—Pon ferrada.

566 Antonio Cereceda.—Bañares.
567 Antonio Capón y Andrés.—Lugo.
568 Antonio Castillo.—Murcia.
569 Albiñana y compañía.—Tarrasa.
570 Conrado Jimeno.—Lierena.
571 Conde Valdelagrana.—Córdoba.
572 Cecilia Blanco.—Pen.
573 Carmen Pazo.—Leganés.
574 Crisanto Tello.—Alboreca.
575 Cuadras y compañía.—Barcelona.
576 Enrique Burillo.—Murcia.
577 Evencio González.—Barcelona.
578 Fermín Rodríguez.—Coserá.
579 Francisco Amorós.—Agost.
580 Francisco Pedrejas.—Vallecag.
581 Francisco Hernández.—Méntrida.
582 Francisco Rodríguez.—Vera.
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Núm. 588 Ignseía Mena.—Alcalá de Henar-: s. ^
oH4 Isidro Herranz.—Santa M anarle ■& ^¡cineaa.
58o José de Garaizábal.—'Vailadolia.
586 Juan M artínez— Bullías.
587 Josó G-uerrero.—Zaragoz a .
588 Jesús Arenas.—Albacete.
589 Juan P.' García.— Muía,
590 José María Cañada.-—Serracm.
591 Julián Bedmar.—Balee don.
598 José Orbés.—Sin dirección.
598 Joaquín Laussin.—Calatayud.
59-4 Luis ele O. Rádc&.—Oiesa de Monserr&t.
595 Marqués de Romero.—Alcaudalete.
598 Matías Manzanares.—Alcázar de San Juan.
597 María Salso.—Folgoso del Monte.
598 Marqués de Roralejos.—Fuencarral.
589 Nicolás Duque.—Segovia.
600 Pablo P rat.—Barcelona.
601 Pedro M. Molino.—'Vigo.
602 Pedro Bordonave.-—Antequera. .
608 Petra de Mingo.—El Molar.
604 Ricardo Gorreto.—Navalmoral ce Pusa.
695 Ruiz de Alonso y Riva.—Enciso.
608 Vázquez hermanos y compañía.—Badajoz.
607 Vega y Veiga.—Coruña.
608 Viuda ele Olin y Balarí.—Barcelona.

j§;|M adnd 2 4  de Noviembre de 1882,=E 1 Administrador, José
Mar A Soler.

Intervención de Hacienda de la provincia  
de Cuenca.

Habiendo sufr'do extravío el resguardo de un depósito pro
visional en metálico, constituido en esta sucursal en 16 de 
Agosto de 1872 p >r D. Patricio Horcajada, á nombre de D. A l
varo Zori y Vilíena, con los números 2 de entrada y 1.* de re 
gistro. im portante 324 pesetas, se inserta en este periódico 
oficial el extravío del indicado documento, según previene el 
artículo 84 del reglamento ds la Caja general de Depósitos, el 
cual quedará nulo y sin ningún valor ni efecto si trascurridos 
dos meses desda esta fecha no hubiera parecido.

Cuenca 19 ds Noviembre de 1882.—J. Calderón. X—663

Junta de reparación de tem plos de la diócesis 
de Bigüensa.

En virtud de 3o dispuesto por Real orden de 5 de Noviem
bre, se ha señalado el día 21 de Diciembre próximo, á la hora 
de las diez do la mañana, para -la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación del convento de Religiosas 
Bernardas de B muafaente, bajo el tipo del presupuesto de con
trata, importante la cantidad de 6.917 pesetas 86 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la  Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 346 pesetas 70 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda pública, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto íie 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docum en
to que acredite haber verificado el depósito del modo que pre - 
viene dicha instrucción.

Sigüeuza 17 do Noviembre de 18S2.=Antonio, Obispo de S i- 
güenza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .* , . . ,  enterado del anuncio publicado 

<jon fecha  d e . . , . . ,  y de las condiciones que se exigen pa
ra  la adjudicación do las obras de   se compromete á tornar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta su je - ] 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por la c a n ti
dad d e . . . . . ~

(Fecha y firma del proponente,) :

Universidad literaria do Zaragoza,
Be halla vacante en la Facultad de-Medicina de esta. Uni- ! 

versidad una plaza de Ayudante de Museos, dotada con d  suel
do anual be 1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por eposbion 
en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Di
ciembre de 1862.

Para hacer oposición á. esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1.° Ser español.
2.° Haber observado una buena conducta moral.
3.° Tener el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 

de Med i d na.
Los ejercicios se verificarán en esta UDiversidad, y consis

tirán:
d.° En ejecutar una pieza anatómica de gabinete, elegida 

por el opositor de tres sacadas á la suerte de entre 10 dispues
tas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jueces el tiempo 
neeesariu para estas operaciones, debiendo cada opositor t r a 
bajar la suya con absoluto aislamiento y explicar en acto pú 
blico, así las partes disecadas, como el método de que se ha 
valido.

2.° En, un examen teórico-práctico de Anatomía que harán 
los censores por espacio de una hora: la m itad de preguntas 
sobre anatomía descriptiva general y patológica, y la otra m i
tad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á  dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentarías en la Secretaría general de esta Universidad en el 
término te 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la  G a c e t a .

Zaragoza 21 de Noviembre de 1882.=E1 Rector, José Nadal.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Escultor, dotada con el sueldo anual 
de i .000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en con
formidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 
de 4802
^ ^Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre-

1*° Ser español..
Haber observado una buena conducta moral.

, 3,0 ,Ker Profesor de P intura, Escultura ó Grabado, tengan 
o tío títúio de Licenciado en Medicina.

. kqs ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

-í¿* En dibujar por el natural una figura de expresión, ó 
pintar uña preparación anatómica normal ó patológica, ya sea

ante el modelo natural, ó bien ante una pieza artificial ó m o
delada.

2.° En ejecutar á vista del modelo natural ó artificial una 
pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra sustancia á pro
pósito.

3.° En un examen de preguntas de Anatomía, hecho por 
los censores durante una boro.

Los servicios áel Escultor podrán ser utilizados para cual
quiera otra asignatura que no sea la Anatomía si á juicio del 
Sr. Decano así conviniera á la enseñanza.

Los espirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, cordados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Zaragoza 2 i de Noviembre de 1882.=E1 Rector, José Nadal.

Se halla vacante en ia Facultad de Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante de Escultor, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición en conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á eMa plaza deberá el aspirante 
acreditar:

1.° Ser español.
2.* Haber observado una buena conducta moral.
3.° Ser Profesor de Pintura, Escultura ó Grabado, tengan ó 

no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en es*a Universidad, y consis

tirán :
4.° En ejecutar á vista del modelo natural ó del artificial 

una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra sustancia 
á propósito.

2.° En un examen de preguntas de Anatomía, hecho por los 
censores durante tres cuartos de hora.

El que ob'enga esta plaza desempeñará además de sus obli
gaciones las que el Sin Decano le señale en el departamento 
anatómico.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a .

Zaragoza 21 de Noviembre de 1882.=E1 Rector, José Nadal,

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta U ni
versidad una plaza de A yudante facultativo con destino á las 
cláses de Fisiología y Terapéutica, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en con
formidad á lo dispuesto eu la Real orden de 5 de Diciembre de 
i  102,

Para hacer oposición á esta plaza deberá r-1 aspiran e 
acreditar:

4.° Ser español.
2.® Haber observado una buena conducta moral.
3.° Ser Licenciado en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
1.® En una operación fisiológica ó farmacológica de v iv i

sección.
2.® En un examen por espacio de una hora, teórico ó teó ri

co-práctico, de las materias propias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad 
en el término áe 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Zaragoza 21 de Noviembre de 1882,**E1 Rector, José Nadal.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Univer
sidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á las clí
nicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición en conformidad á lo dispuesto en la 
Real orden de 5 de Diciembre de 1862.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

d.° Ser español.
2.° Ser Licenciado en Medicina.
3.® Haber observado una buena conducta moral.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
1.# En el examen y exposición de un caso práctico de Me

dicina ó Cirugía, igual al que se exige á los Profesores clínicos 
por las disposiciones vigentes.

2 ® En un examen por espacio de una hora, teórico ó teórico- 
práctico, de las m aterias propias de la asignatura, preguntando 
un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 diss, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Zaragoza 21 de Noviembre de 1882.=E1 Rector, José Nadal.

Be halla vacante en la Facultad do Medicina de esta Uni
versidad una plaza de Ayudante facultativo con destino á la 
clase de Medicina legal y Toxicología, dotada con el sueldo 
anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición en 
conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Diciembre 
de 1862.

Para hacer oposición á esta plaza deberá el aspirante acre
ditar :

4.° Ser español.
2.° Ser Licenciado en ia Facultad de Medicina.
3.° Haber observado una buena conducta moral.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y  con
sistirán:

A.* En una operación de Toxicología.
2.* En un exámen por espacio de una hora, teórico ó teóri

co-práctico, de las materias propias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dichas plazas presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este anun
c io  en  la Ga c eta .

Zaragoza 21 de Noviembre de 1882.=E1 Rector, José Nadal.

ADMINISTRACION MUNICIPAL 
11 ~  ̂

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

Ignorándose el domicilio de los Sres. D. Vicente bayo, Don 
A. Alejandre é hijos, D. Enrique Rodriguez, D. Juan Matet y

D. José Santamariñá; D lee U :v por el pAVAvíe anuncio pár if  
que tan pronto llegue á su noticia se presenten en 3a Sección de 
Ingresos de ia Contaduría de i Exorno. Ayuntamiento, cualquier 
día no ferkdo, da doce, á cinco de la tardr-, para enterarles de 
un asunto que La interesa.

Madrid l í  de Noviembre ée  1882,—El Secretarlo, Enrique 
Fernandez. ~ c¿

Ignorándose el do mié dio do D. Juan Prichard, se ]e cita por 
el presente anuncio para que tan pronto corno i legue á su no
ticia se persone en la Se col cu de ingresos de la Contaduría del 
Excmo. Ayuntamiento cu.fi q o k-r dia no fu < 1 , J ' . I cua
tro de la tcoxíe, prra cinerario de un n su ni o ‘ r & .

Madrid 24 de Noviembre de 1882. ^  fí! Se r -o > ^ 'M u e  
Fernandez, _ 4

ADMINISTRACION DE JUSTICIA J u z g a d o s  m il i ta ro s .
CHIVA.

D. Ricardo Vivas Viton, Alférez del batallón depósito da 
Chiva, núm. 44, y Juez fiscal del mismo.

En uso de la-, facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden, y como Juez fiscal do la causa instruida 
contra el recluta disponible del reemplazo de 1878 Letaneio So- 
riano por el delito de primera deserción, por este segundo edic
to llamo, cito y emplazo al citado r e d ir á  para que en el térm i
no de 20 dias, á contar desde la fecha, comparezca n i el cuartel 
de este batallen depósito á responder á los cargos que en di oh* 
causa, le resultan; y de no verificar]o así se le íeg'Rrá la causa 
en rebeldía y Será juzg ado por el Oonsrjo -’.e g,.erra compe_ 
tp:V e.

Y para que o. te edicto tenga ia debida publicidad, se láser- 
ta rá  en el Boletín da la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Chiva á 6 de Noviembre de 1882.=--= Ricardo Vivas.

FERROL.
D. José gañí aya y SanfayR Caballero de la Real y militar 

Orden de San Hermenegildo, convIecor>;^° c¿)a otras vaiaas cru~ 
ces por mérito de guerra. Comandante, lrR&ntería
de Marina, c-n la escala de reserva, y Fiscal nvTa ’J-r'aao Por 
Superioridad.

No habiéndose presentado en el buque de m  destino ál ‘cum 
plir la licencia que le fué coa cedió a M mirón Lo u  crin ero Juan 
Manuel Roldan, de D. F-Mmieo y de Doña Juliana, natural de 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz;

Usando de la jurisdicción que S. lí. concedo en estos casos 
á los Oficia'es_ dei Fjérebo y Annuda, por <M nr surte llamo, 
cito y emplazo por esto mi segundo d ic to  á dicho aprendiz 
marinero Juan Manuel Roldan, seiñ-Jándolo la urca Pinta, donde 
deberá presentarse personalmente dentro del término de 20 
dias, que se cuentan desde la fecho.

Ferrol 17 de Noviembre de 1882.-= José S& ntaya.~Ei E s 
cribano, Manuel Bracos.

Señas.
Juan Manuel. Basilio Dionisio Francisco de Paula de la 

Santísima Trinidad Roldan y Montes de Oca, de D. Federico y 
de Doña Juliano, natural de Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz. Nació en 15 de Abril de 1867; se ignoran las demás 
señas.

MADRID.
D. Ricardo Gomeeeüo Rodríguez. Comandante graduado, 

Capitán, Fiscal del batallón reserva de Madrid, núm. 1.
Ignorándose cuál pueda ser en la actualidad el domicilio de 

D. Andrés López Casado, sargento •-•■agundo que fué de este b a
tallón, licenciado absoluto por cumplido en fin de Mayo de 1880, 
en cuya fecha, según aparece en el registro que se lleva en el 
mismo, habitaba en esta Corte, cAiejon de la Pifia de Francia, 
número 7; y debiendo recibirle declaración en expediente que 
de orden superior estoy instruyendo;

Usando de las facultades que para estos caeos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo ai referido D. Andrés López Casado, se
ñalándolo la oficina del batallón, sita en la calle del Rosario, 
cuartel de San Francisco, piso stgundo, donde deberá compa
recer en el término do 10 días y prestar declaración'; y de no 
comparecer en el plazo señalado le seguirá el perjuicio á que 
dé lugar.

Madrid 18 de Noviembre do 1882.==Ricardo Gomecelio.

PAMPLONA.
D. José Morales y Aguilera, Teniente graduado, Alférez 

abanderado del segundo batallón del prim er regimiento de In 
genieros, y Juez fiscal del mismo batallón.

Habiéndose ausentado de las obras de fortificación del monte 
de San Cristóbal (Pamplona) el soldado de la compañía de mi
nadores de dicho batallón y regimiento José Arregui Árrieta, 
por cuyo motivo se le está sumariando por el delito de primera 
deserción;

Y usando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas, por el presente cito , llamo y emplazo por tercera vez al 
expresado soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del término de 40 dias, 
á contar desde la publicación del presente ed icto , á dar sus 
descargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía sin más llamarle 
ni emplazarle.

Pamplona 20 de Noviembre de 1882.== José Morales.

SAN SEBASTIAN.
D. Pió Estéban Roa, Comandante, Fiscal del segundo bata

llón del regimiento infantería de Astúrias, núm. 34.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales me
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coftoodeu eotüo Juez fiscal de la sam aría  in s tru id a  contra el 
soldado do 1& qu in ta  compañía del segundo 'batallón de esie 
reg im ien lo  A quilino Alfonso Alvares por ci delito de noi h a 
berse presentado á la rea-ista personal que tuvo lugar ei lo  de 
Octubre dai año próximo pasado, encontrándose con licencia 
ilim itada y agregado al batallón depósito do H uelva, por el 
presente tercero y últim o edicto llam o y emplazo a l referido 
soldado pura que ea  el térm ino de 10 d ias veritique su presen
tación á le A utoridad m ilita r ó civil del punto  de su residencia 
actual cou objeto de responder á los cargos que le resu ltan .

Y  p a r a  q u e  este edicto tenga la debida publicidad se in se r-  
t&rá e n  la. G a c e t a  d e  M a d r i d »

Dado en San Sebastian  á 17 de Noviembre de 188&—Pió
Esteban.

J u a g a d o s  e s p e c ia le s .

MURCIA.
D. Vicente Pereira  y Novoa, Magistrado de la A udiencia de 

Albacete, y Juez especial nombrado para la instrucción de los 
sum arios <1 ae resulten  por consecuencia de ciertas ir reg u la ri
dades cometidas en la Sección de Fom ento de esta provincia 
sobre cobro de varios sobrantes de depósitos de m inas.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á Don 
Miguel de Eaciso é Izquierdo, n a tu ra l de A ndújar, provincia 
de Jaén, hijo de D. Miguel y de Dona Micaela, do esta vecinuod, 
con morada en la callo de la Merced, núm . 5, de estado casauo, 
de 6 í años de edad, ex-Jefe de Fom ento de esta provincia, cu
yas señas se in sertaran  á continuación, pava que en ex térm ino  
de octavo día, contado desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado á p res ta r declaración indagato ria  en 
causa crim inal que contra el m ism o otros se sigue sob.re 
irregularidades com etidas en la  Sección de Fom ento y devo
lución indebida de 715 pesetas como depósito de la m ina C ar
melita, cuyo sujeto no ha sido habido en su domicilio por h a 
berse ausentado, dejando de concurrir al llam am iento  hecho 
por este Juzgado; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las A utoridades civiles, m ili ta 
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tura 
de dicho sujeto, poniéndolo en les cárceles de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado en caso de ser habido.

M urcia 16 de Noviembre de i S82.=V icente P e re ira .= P o r su 
m andado, Abelardo Valere.

Señas del procesado.
E sta tu ra  r i ta , pelo entrecano, ojos pardos, nariz, boca y ca

ra  regulares, barba  ce rrada , con bigote, y v iste tra je  oscuro 
con levita.

J u g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALMANS A.
El Sr. D. Leonardo Collado y Fernandez, Juez de in s tru c 

ción de A lm ansa y su partido, en causa crim inal sobre te n ta 
tiva de robo la noche del i  i  del actual en el molino de F ran  
cisca Romero, sito en ex tram uros de Gaudete, por cuatro  in 
dividuos, cuyos nom bres y paradero se desconocen, ha  acordado 
por providencia de ayer llam arlos por cédula que se inserte  en 
la  G ace ta  d e M adrid  y  Boletines oficiales de esta provincia y  
de las de Murcia y  A licante, con las señas que constan  en la 
causa y se expresan á continuación, para que en térm ino  de 10 
días comparezcan ante este Juzgado, y que por los agentes de 
la policía judicial se proceda á su busca é identificación de d i
chos sujetes.

A lm ansa 18 de Noviembre de 4882 .=E l Secretario, Teodolfo 
Cid y Blanco.

Señas de los individuos desconocidos.
Uno alto, delgado; vestía pantalón, chaqueta corta, som 

brero hongo de ala bastan te  ancha y bufanda.
Otro de esta tu ra  re g u la r ; vestía pan talón , m an ta  blanca 

y  g o rrae
Otro, esta tu ra  regular; vestía pantalón , chaqueta y gorra .
Y otro de esta tu ra  m ás ¿pequeña ; vestía pantalón y cha

queta de color oscuro y gorra.

ANDÚJAR.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de prim era instancia  de esta 

ciudad de A ndújar y  su partido , etc.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Ana Jim énez R o

mero, n a tu ra l de Montizon, vecina de Jaén, viuda, canaste ra , 
de edad de ¿4 años, y María Nicolasa Cortés y Cortés, n a tu ra l 
del Carpió, vecina de Bujalance, soltera, canaste ra , de edad de 
SO años, para que en el térm ino de lo  dias se presente en este 
Juzgado, situado en la plaza de la C onstitución de esta  re f e r i
da para  la práctica de cierta diligencia acordada en causa que 
con tra  las m ism as se sigue sobre hu rto  de un m arran illo  pe
queño á Joaquín de la Cruz Expósito, de esta vecindad; aper
cibidas que si no jo verifican dentro de dicho plazo, las p a ra rá  
el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Al propio tiem po ruego y encargo á los Sres. Jueces de pri- 
m eia instancia , G obernadores ¡civiles, C om andante del puesto 
de G uardia civil y  dem ás individuos que componen la policía 
jud icial de la  N ación, acuerden la  busca y cap tu ra  de la A na 
Jiménez y María Nicolasa Cortés; y  caso de ser halladas, las 
pondrán á mi disposición con las seguridades convenientes.

Y para su notoriedad se fija el presente.
A ndú jar 17 de Noviembre de 1882. =  M anuel Izquierdo 

D íez .= P o r m andado de S. S , Francisco G arcía So tero.

ARCHIDONA.
D. E nrique  A ya la y G ipuar, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia  de esta villa.
Doy fé que en la  causa crim inal de oficio que pende en el 

m ism o contra  José Muñoz ^Berlanga sobre hab er hecho pso de

una cédula ele vecindad falsa, se halla  una requ isito ria  que co
piada dice así;

Eo. nom bre de S. M. Den Alfonso X il (Q. D. G.), Roj/ co n sti
tucional da España, D. Juan  Diez de la  C ortina, Juez de p r i
m era instancia do esta villa y pueblos de su partido.

E n v irtud  de la presente requisito ria  se cita, llam a y em 
plaza á José Muñoz B erianga, conocido por Pepe el Molinero, 
de 42 años de edad, casado con Inés E u iz  Lucena, sin  hijos, 
siéndolo de José y de Isabel, n a tu ra l de Casabonela y vecino 
de la ciudad de Málaga, de oficio arriero , cuyo paradero se ig 
nora, para que dentro üel térm ino de 20 días, contados desde 
la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en la cárcel de esta v illa  á 
empezar á su frir la prisión provisional decretada en auto  de 17 
de Octubre de 1881, dictado en causa crim inal de oficio que se 
sigue en este Juzgado contra el José Muñoz B erlanga sobre 
haber hecho uso de una  cédula de vecindad falsa, y con objeto 
de hacerle cierta notificación de un  auto recaido en la m ism a; 
bajo apercibim iento que si no lo verifica será declarado rebelde 
y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

A!, mismo tiempo so encarga á todas las A utoridades de la 
Nación y dependientes de la policía jud ic ia l la  busca y cap tura  
de dicho procesado.

Dada en A rchidoaa á 10 de N oviem bre de 4 8 8 2 .* Juan  Diez 
de la C o rtin a .= P o r su m andado, E nrique A yala.

Lo copiado corresponde con su original, á que me rem ito .
A rchidoaa 11 de N oviem bre de 4882 .= E nrique  A yala.

A REN YS DE MAR.
D. E m m anuel de P ra ts , Juez m unicipal L e tra d o , R egente 

el Juzgado de p rim era  in stancia  del partido  de A renys de Mar 
per indisposición del propietario .

P or el presente edicto llam o á D. M ariano G uardias y Bofill, 
de ignorado paradero , cuyo últim o domicilio loé en la villa de 
Calella, y á los que se crean con derecho á 3a adm in istración  
de sus bienes, que consisten en:

1.° La m itad  de u na  pieza de tie rra , nom brada V erneda, sita  
en el térm ino de T ordera.

2.° Un crédito  de 267 pesetas 80 céntimos;
Y 3.° La octava parte  del tercio de dos casas, sitas una en 

la  calle de 0 -R e i! ly , núm . 14o nuevo , y la o tra  al fondo de 
ésta, sita  en la calle do C om posteia , de San Carlos de M atan
zas (isla de Cuba), ia r a  que acucian á deducirlo dentro de dos 
meses á este Juzgada en m éritos del expediente que en él sa 
sigue sobre adm in istrac ión  de bienes de dicho ausente D. Ma
rian o  G uardias, prom ovido por su herm ana como m ás próxim a 
parien te  Doña Dolores G uardias y Boñll, con su m arido Don 
Juan  M aciá; apercibiéndoles que de no com parecer dentro de 
dicho térm ino  se procederá á lo que corresponda, parándolas 
el perjuicio que en derecho haya  lugar.

Dado en A renys de Mar á 43 ie  Octubre de 4882.==Emma- 
nuel de P ra ts  P u jo ls .* A n te  mí, Manuel Olivé, Escribano.

X- -661
BALAG U ER .

D. F lorentino Ve-lasco, Juez de prim era in s tan c ia  de B a la - 
guer y su partido.

Por la  presente requ isito ria  y en nom bre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las A utoridades c iv i
les y  m ilitare  , y á los que componen la  policía ju d ic ia l p ro 
curen la busca y cap tu ra  de D. Pedro Valls y de N. Gañe*, 
quienes en los úilim os dias de O ctubre próxim o pasado y en 
los dos prim eros días del mes de la E cha  estuv ieron  en Gas- 
telló de F a ríañ a  y sus inm ediaciones, ignorándose las dem ás 
circunstancias personales de dichos V alls y Gañet; y caso de ser 
habidos, disponer su conducción con las debidas seguridades 4 
disposición de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en m é
ritos de la causa que contra aquellos y otros me hallo in s tru 
yendo por el delito de ten ta tiva  de rebelión.

Asim ism o se cita y llam a á los referidos Pedro V alls y N. 
Gañet para  que dentro del térm ino de 10 dias com parezcan de 
rejas aden tro  en las cárceles del partido  para recib irles declara
ción indagatoria  y p rac tica r la s  dem ás diligencias á ellos re la 
tivas en la  indicada causa; apercibidos, caso de no hacerlo, de 
ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que en derecho 
haya  lugar.

Dada en Balaguer á 44 de Noviembre de 1 8 8 2 .= F io ren tino  
Velasco.—Por m andado de S. S., A ntonio S auret, E scribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez m unicipal del d is trito  

de Palacio de esta capital, encargado del despacho del de p ri
m era instancia  del mismo.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa crim inal 
que me hallo  in struyendo  sobre robo i o n tra  Miguel G arcía 
Muñoz, jornalero , soltero, de 21 anos de e.«ad; Eusebio Roca 
Gabasa, jornalero , soltero, de 27 años de oda i, y V icente B a - 
ñuls F uste r, jornalero, soltero, de lo  años de edad, vecinos de 
esta capital y de paradero ignorado, se cita y llam a á los m is
mos para que dentro  del térm ino ele nueve d h s , á contar desde 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta p ro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan an te  este Juzgado, 
sito en ía calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, para  una 
diligencia de justic ia ; bajo apercibim iento do pararles el per
juicio que en derecho h aya  lugar y ser declarados rebeldes.

Ai propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y demás 
agentes que componen la  policía judicial procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción á este Juzgado d o lo s  expresados su jetos 
con las seguridades necesarias.

Dada en Barcelona á 46 de Noviembre de i882.«=Felipe del 
Castillo.==Ante mí, Juan  B autista Gil, Escribano.

D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez m unicipal del d is trito  
de Palacio de esta ciudad, encargado del de p rim era in s tan c ia  
del mism o.

P o r la  presente, que so expide en m éritos de causa crim inal 
que me hallo instruyendo  sobre h u rto  con tra  Miguel V iñas y 
R ibas, n a tu ra l de San M artin de Provens&ls, vecino de esta 
ciudad, jo rnalero , de 43 años de edad y de paradero ignorado, 
se cita y  llam a al m ism o para  que den tro  del térm ino  de nueve 
dias, contados desde la  inserción  del presente eu el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado, G obernador, 2, prim ero, á fin de proceder á la 
práctica de una  diligencia de ju s tic ia  en m éritos de la  citada 
causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y con
tum az.

Al propio tiem po se ruega  y encarga á todas las A utorida
des y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado del citado V iñas con las debidas 
seguridades.

Dada en Barcelona á 46 ds Noviem bre de 1882.—Felipe del 
O astillo .= P o r m andado de S. S., Ju an  B au tis ta  Gil, Escribano.

BARCELONA.—PINO.
E n  v ir tu d  de lo dispuesto por el M. I. Sr. D. N icanor Antón 

G arran , Juez del expresado d is trito , en providencia fecha 9 de 
los corrientes, diotada en m éritos del juicio de testam entaría  
de D. Miguel Moler y  N onelí, por este segundo edicto se cita y 
em plaza á D . Santiago Moler y Pedrosa para  que dentro  del tér
m ino de cinco dias, contados desde la  publicación del mismo en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dichos autos, representado 
por medio de P rocurador con poder declarado bastan te , por ha
ber fallecido el que le represen taba en los indicados autos; bajo 
apercibim iento de que trascurridos los expresados cinco dias 
sin haber comparecido en debida form a, será  declarado en re
beldía, siguiendo adelante el curso del juicio, y  se le señalarán 
los estrados del Juzgado para  las notificaciones y  citaciones 
que le in teresen  y p a ra  los dem ás efectos, tan to  en la  pieza 
principal de la  tes tam en taría , como en las dem ás que de ella 
dim anen.

Barcelona 47 de N oviem bre de 1 8 8 2 .= Joaquín Con dominas, 
E scribano .

Concuerda con su orig inal, á que m e rem ito.
Y para  que pueda insertarse  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro 

el presente, que firmo en Barcelona á 47 de N oviem bre d e4882.*  
V.° B .°=S1 Juez de prim era instancia , A ntón G a m n . =  Joa
quín  Con dom inas, Escribano.

El in frascrito  E scribano actuario , certifico que Doña Con
cepción Moler, á in s tanc ia  de la cual se ha expedido el an te rio r 
edicto, litiga  como pobre en la  testam en ta ría  de su  padre Don 
Miguel Moler.

Y para  que conste, á los efectos oportunos, libro la  presente, 
que firmo en Barcelona, fecha u t supra . =  Joaquín  Condo
m inas. —P

BARCELONA.—SAN B ELTR A N .
D. Joaquín de E rrazqu in , Juez de prim era  instancia  del dis

trito  de San B eltran .
Por la  presente requ isito ria  se c ita , llam a y  em plaza al re

m atado Ju an  Pujol y E stragués, n a tu ra l de San  E stéban  de 
V inyolas, partido  jud ic ia l de V icb, de 20 años de edad, sol
tero, tejedor y sin domicilio, cuyo ac tua l paradero  se ignora, 
p a ra  que se presente dentro  del té rm ino  de 40 dias en las cá r
celes nacionales de esta c iu ia d , contados desde la inserción de 
la p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  oficial de esta 
provincia, á fin de que cum pla la  condena que le ha  sido im 
puesta  por la  Superioridad; bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo ie p a ra rá  el perjuicio que haya lugar, siendo declarado 
r e t e 1 de.

Y encargo á  tedas Jss A utoridades, tan to  civiles como mili
ta res  y agen tes de policía jud ic ia l, procedan á la busca y cap
tu r a  de dicho rem atado  Ju an  P u jo l Estragué®, y  habido que 
sea lo conduzcan á estas cárceles y 4 m i disposición.

Dada en Barcelona á 8 de N oviem bre de 488B.=-Joaquin de 
E rra z q u in .= P o r acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Joaquín  de E rrazquim  Juez de instrucción  del d is trito  de 
S an  B eltran .

P or la  presente requ isito ria , y en m éritos de la  causa crim i
nal que en este Juzgado se in s tru y e  sobre lesiones á José Es
cobe do con tra  Pedro B rú y Abello, n a tu ra l de G arcía, en la pro
vincia de T arragona, vecino de esta  ciudad y h ab itan te  en la 
calle de Gires, núm . 4o, tienda, casado, carbonero, de 44 años 
de edad, de e s ta tu ra  m ás a lta  que baja, algo grueso, pelo ne
gro, ojos garzos, nariz  aguileña, m oreno, un poco rallado  de vi
ruelas, y cuyo actua l paradero se ignora, para  que dentro del 
térm ino de seis dias com parezca en este Juzgado, sito  en la 
calle del Gobernador, núm . 2, piso segundo, á responder de los 
cargos que le resu ltan  en d icha causa; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo le para rá  él consiguiente perjuicio y se le de
clarará  rebelde; encargándose al propio tiem po á  todas las Au
toridades que en el caso de ser habido el expresado Pedro Brú 
y Abello procedan á su cap tu ra  y conducción á las cárceles n a 
cionales de esta  ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Barcelona á 44 de Noviembre de 4 3 8 2 .= Joaquín 
de E rra z q u in .= P o r m andado de S. S., José Ignacio Güell, E s
cribano.

D. Joaquín de E rrazqu in , Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de S an  B eltran  de la ciudad de Barcelona.

P o r la  presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo á la g i
tan a  F ilom ena Escudé, que h ab itó  en el barrio  de H ostafranchs 
de esta ciudad, y cuyo ac tua l paradero  se ignora, para que en 
el térm ino de 40 dias, contados desde la publicación de este 
llam am iento , se presente en este Juzgado y E scriban ía  de Don 
Jaim e R ius, situado  en la  calle del Gobernador, núm . 2, piso 
tercero, á responder de los cargos que le re su ltan  en la causa 
crim iiral que se in s truye  por el delito  de robo á D oloreSjTost,; 
bajo apercibiiniento de que si no com parece será  declarada re -
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belde y le parará  el perjuicio que- baya lugar con arreglo á 
ja  ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, que 
procedan á su busca y captura, remitiéndola á este Juzgado, en 
lo cual se interesa la administración de justicia .

Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 4882.=Joaquin de 
Brrazquin.==Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

I I  Joaquín de Errazquin, Juez de instrucción del d is tr i to  
de San Beltran de esta ciudad.

For el presente edicto, y  en méritos de la cansa criminal 
que en este Juzgado pende sobre estafa de dinero á Mr. Du.e- 
ving contra Juan Raichs y Serra, se cita y llama á José Ig le
sias, viajante de comercio, de e s ta tu ra  regular, constitución 
gruesa, color moreno, pelo castaño oscuro; usa patillas largas 
y  bigote; gasta  anteojos; tiene la nariz larga; viste con decen- 
d a ,  usando generalmente paleto y sombrero de copa; cuyo ac 
tual paradero se ignora, y cuyo sujeto encargó al procesado 
que de recibir a lguna carta  dir igida al citado se la mandase á 
lista de correo de Zaragoza, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en este Juzgado, sito en la  calle d-. 1 Go
bernador, núm. 2, piso segundo, para prestar declaración en m é
ri tos  de la expresada causa; bajG apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará  el consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 44 de Noviembre de 4 8 8 2 .= Joaquín 
de E rra zq u in .= P o r  mandado de S. S., José Ignacio Güell, E s 
cribano.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera ins tancia  del d is 
tr i to  de San Beltran de esta ciudad.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á María Tortosa P u 
jol, h ija  de Juan y Joaquina, n a tu ra l  de San Cugat del Vallés, 
partido de Tarrasa, soltera, de 36 años, dedicada á las ocupa
ciones de su sexo, para que dentro del término de nueve dias» 
contados desde el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca ante  este Juzgado, sito en la  calle del 
Gobernador, núm. 2, piso segundo, y  diez horas de su m añana , 
para la práctica de una  diligencia de justicia; y bajo apercibi
miento de declararle rebelde.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de la menciona
da María Tortosa, y caso de conseguirla la dejen en las cárceles 
de este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 14 de Noviembre de 4882.=Joaquin  de 
E rrazqu in .=P or mandado de S. S. y ausencia de D. Miguel 
Aracil, José Gilí, Escribano.

BEN A BA RRE.
D. Juan  López Cuesta, Juez de primera instancia  de Bena- 

barre.
Por  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. F e r 

nando Abella y Gil, de es ta tu ra  regular, pelo canoso, Escribano 
suspenso de este Juzgado, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para  que dentro del término de 15 dias comparezca en la sala- 
audieneia de este Juzgado 4 fin de prestar declaración indaga
toria en la causa que contra el mismo pende sobre infidelidad 
en la custodia de documentos; apercibido que d o  no verificarlo 
en d ic h o  término, á  contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio que 
baya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y detención del referido 
D. Fernando Abella y su conducción á las cárceles de este T r i
bunal y á disposición del Juzgado.

Dada en Benabarre á 16 de Noviembre de 4882 .=Juan  L. 
C uesta .= P or su mandado, Domingo Cosialls.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de primera instancia  

del distrito de Santa  Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F r a n 

cisco Barroso, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
en el término de 10 dias, contados desde el siguiente al en que 
aparezca la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se le ins truye  
por el delito de robo; apercibido que de no verificarlo será de
c lára lo  rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso 
XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todos los Sres. Jueces de 
la Nación, Autoridades civiles y m ili tares y demás agentes de 
la policía judicial, para  que practiquen las más activas dili
gencias encaminadas á la busca y cap tu ra  de dicho individuo, 
y caso de ser habido disponer su conducción á la  cárcel pública 
de esta capital á  mi disposición.

Cádiz 11 de Noviembre de 48 82 .=E duardo  B a zaga .= P or  
Roldan, Juan  Cruz López.

D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Juez de prim era ins tancia  
del distrito de San ta  Cruz de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r
mino de 15 dias, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á An
tonio Roja, na tu ra l  de Algeciras y  vecino que fué de la calle del 
Marqués de Cádiz, núm. 8, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, cuyo individuo en la noche del 30 de Junio último, al 
ser reconocido se le encontró por la  fuerza de Carabineros de 
punto en la puerta  del Mar nueve libras de tabaco de con tra 
bando, para que dentro de dicho térm no comparezca en la cá r 
cel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan  en 
la causa que por el delito de co n tr ib  uido se le sigue al expre
sado individuo.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
para que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca, captura y remisión á la cárcel pública del expresado 
sujeto.

Dada en la ciudad de Cádiz á 48 do Noviembre de 4882.-= 
Eduardo Bazaga.^Licenciado Francisco de la Torre.

CARAYACA.
D. Pelegrin García A lv a rez , Juez de primera ins tancia  de 

esta ciudad y su partido etc.
Por la presente requisitoria cito,llamo y emplazo á José G ar

cía, de unos 30 años do edad, de estatura  regular, co’or bueno, 
ah itado ,  ojos grandes y negros, pelo negro, pintado de vi rué Es, 
soltero y de oíioio 'tsquih dor y tra ían te  en caballerías, y viVio 
pantalón de a ’godon á cuadros color de chocolate, chaleco y 
chaquets, de algo don color blanquecino y sombrero caloñes de 
ala ancha, y á Francisco García, hermano del anterior, de unos 
49 anos de edad, que tiene los ojos medrosos y sin pestañas, 
sin relo de barba, catalura j egular ,  d-lgado do carnes, color 
moroco, ojos y pelo negros, vestido como el anterior; sio-Uo 
coík eidos ambos por ¡os Fraiit-s, y ios Uos gitano?, cuya n a tu 
raleza y vecindad m ignora:!, para que en. el término tL 43 
dias se presenten tn  este Juzgado á responder á los cargos que 
íes resultan en causa que se L s  sigue por homicidio de Andrés 
Moreno Fernandez y lesiones á José Navarro Confieras y otro; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo serán declarados rebel
des y les parará  el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y -milita
res, Guardia civil y demás dependientes de policía judicial , que 
tan  luego como tengan noticias del paradero de dichos proce
sados procedan á su captura y remisión á la cárcel pública de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Caravaca á 13 de Noviembre de 4882.=PeIegrin G. 
Alvarez.=De su orden, Benito Martínez Carrasco.

D. Pelegrin García Alvarez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por  la presente cito, llamo y emplazo á  D. Jerónimo Mese- 
guer y Fernandez, comisionado que ha  sido de la casa de los 
herederos de Valarino, de Cartagena, que no ha  sido habido en 
su domicilio, para que en el término de 45 dias, á contar desde 
el en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resu ltan  
en la causa que se ins truye  sobre sustracción de 16 cajas de 
loza y cristal en el término de Calasparra; apercibido que de 
no comparecer dentro de dicho término se le declarará rebelde 
y le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Caravaca á 14 de Noviembre de 438$.«-Pelegrin G. 
A lvarez .=De su orden, Pedro Leante y Hervás.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Fede

rico Montoya y Montoya, Juez de primera instancia de esta vi
lla de Colmenar Viejo y su partido, dictada con esta fecha en 
causa criminal que se instruye por hu rto  contra Justo Vicente 
López, se cita, l lama y emplaza por término de 40 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, a u n  tal Venancio,álias el Co
jo, cuyos apellidos y actual paradero se ignoran, que estuvo de 
vaquero en el pueblo de Navacerrada en el año próximo pasa 
do, para que comparezca en este Juzgado y su sala-audiencia  
con el fin de recibirle declaración en dicha causa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer le para rá  el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Colmenar Viejo 44 de Noviembre de 4882.=V.° B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Federico M ontoya.=E l Escribano, Mi
guel Guardiola.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Antonio López Barthe,Caballero de l a R e i l  y dis tingui

da O r d e n  española de Carlos III, y Juez da primera instancia 
del distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba y su par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y ernplaia á Ma
ría Tirado Perez, na tura l  de San Ropae, hija de Jo .é  y Josefa, 
de 48 años, vendedora ambulante, soltera, y Petra  Cortes R o 
mero, na tu ra l  de Cadenas, hija de José y Juliana, de i mismo 
estado y profesión que la anterior, de 40 años, cuyo domicilio 
y  paradero se ignora, para que en el término de 15 dias, á con
tar  desde la inserción en los periódicos G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín  oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzga
do, calle /Ambrosio de Morales, núm. 4, con el f u  de que pueda 
notificárseles la sentencia ejecutoria que con fecha 43 de Octu
bre ú lt im o ha  recaido en causa que se les ha  seguido por hurlo , 
y que la María Tirado sea requerida al pago de la multa  que se 
le impone, y la Córtes extinga cuatro meses de arresto m ayor 
que le resultan; previniéndoles que de no verificar su p resen
tación les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X II  (Q. D. G.), y en el mió pido y encargo á 
todas las Autoridades y demás dependientes de la pol cía ju 
dicial, se s irvan proceder á  su busca y, detención, y  caso de ser 
habidas las pongan á  disposición de este J uzgado.

Dada en Córdoba á 47 de Noviembre de 4S82.=Antonio 
López B a r th e .= E l  Escribano.

CHINCHON.
D. Tomás Albaíadejo y López, Juez de primera ins tancia  d< 

esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Faust í 

Martínez Checa, na tura l  de Albandea, vecino de Madrid, viudo 
pastor, de 49 años de edad, y cuyo ac tual paradero se ignora 
para  q ie en el térmico de 20 dias, contados desde la irsercioi

de Ja probante en la G a c e ta  de M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en Ja cárcel pública de esta Tifia a re s 
ponder ñe jos cargos que le resultan de la causa qu# se le s i 
gue en es-te Juzgado por el delito do incendio.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
tanto civiles como militaras é individuos de la policía judicial 
y  Guardia civil, que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca, cantara y remisión á la cárcel pública dü 
esta villa dei expresado i rci i vi dúo.

Chinchón 44 de Noviembre de 4882.=—Tomás A ib a lad e jo .=  
Por disposición do S. S., Fernando Ibañez,

HUESCA.
D. Juan Antonio de Berges,Escribano del Juzgado de p r i 

mera instancia de Huesca.
Certifico que en el mismo y por mi testimonio pende una 

certificación de la Superioridad, procedente de causa contra 
D. Antonio Estévez, Alcaide que fue de estas cércelas, sobre i n 
fidelidad en la custodia de presos, en la que resulta el auto del 
tenor siguiente:

«Sres. Diez López, Dúo: Bseu :ero, Gil Muñ- z,—Zaragoza 14 
de Octubre de 4882.

De conformidad con lo p opuesto por el Ministre m íi . al t n 
su precedente dictamen, ?.c aprueba el auto de declaración p a r 
cial de insolvencia en forma de D. ¿Antonio ErUévez, que con 
fecha 22 de Setiembre último dictó y consultó el ejerciente el 
Juzgado de primera instancia de Huesca en la presente causa 
sobre infidelidad en Li custodia de un preso.

A los finei procedentes hágase saber al Juzgado mediante  
certificación. Así lo acordaron los señores a n ted ich o s .= R u b r i -  
cado, Durillo.*

Y habiéndose acordado por dicho Juzgado hacerse saber 
dicho auto al D. Antonio Estévez por cédula, por re su l ta r  de 
las diligencias en su busca no haberse encontrado e n  t u  d o m i
cilio, y según el art. 286 d é la  Compilación del Enjuiciamiento 
criminal libro la presento.

Huesca 47 de Noviembre de 1382.=Juan Antonio de Berges. 
JACA,

D. Manuel de Lasala y Larruga, Juez de primera instancia 
de Jaca y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XII (Q. D. G.), cito, llamo y emplazo á Dionisio 
Sánchez Callizo, soltero, labrador, de 27 años de edad, na tu ra l  
y vecino de Boran, de este partido, para que en el término de 40 
dias se presente en los estrados del Juzgado á fin de recibirte 
indagatoria en la causa criminal pendiente en el mismo que 
contra el expresado Sánchez y otros se sigue sobre lesione:-; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el per
juicio que haya  lugar si no comparece en aquel término.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procuren la captura de 
aquel, y si la consiguiesen lo rem it irán  con las seguridades 
debidas ¿ disposición de este Juzgado.

Dada en Jaca á 47 de Noviembre de 4882.=Manuel de L a -  
sa la .= P o r  su mandado, Victoriano Aventin.

Señas personales.

E sta tu ra  un  metro 670 milímetros, pelo castaño, ojos g a r 
zos, nariz y boca regulares, barba idem, color bueno; viste de 
calzón y chaleco de pana azu',  elástico de bayeta blanca, p a 
ñuelo de seda á la cabeza, medias de lana azul y abarcas.

JEREZ DE LA F R O N T ER A .—SAN MIGUEL.
D. F ren  fisco de Paula Fornet y Barcala, Abogado hab itual  

del ilustre Colegio de Granada, Comendador do la Real O rdui 
de Isabel la Católica, individuo de la de Beneficencia con Cruz 
de segunda clase, y Juez de primera instancia del distrito de 
San Miguel de esta ciudad.

Por  el presente se cita y llama á Pedro Sánchez Guerrero, 
casado, del campo, de 34 años de edad, su esta tu ra  regular, ojos 
pardos, cabello castaño oscuro, nariz y boca también regulares,  
de barba poblada pero afeitada, vecino que fué de esta ciudad, 
y cuyo paradero actual se ignora, á fin de que dentro del t é r 
mino de 40 dias, que empezarán á contarse desde Ja inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este 
Juzgado á  fin de llevar á efecto las diligencias que respecto al 
mismo vienen acordadas en causa sobre hurto.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el R,ey (Q. D. G.)r 
exhorto y requiero á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial para que procedan á la busca y captura dei 
Pedro Sánchez Guerrero, remitiéndolo á la cárcel de esta c i u 
dad á mi disposición con las seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera  46 de Noviembre de 'i882.=Francisco  
de P. Fornet y B arca la .=A ure lio  Gano de Rivas.

JER EZ DE LOS CABALLEROS.
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de 20 dias, á contar desde 

su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  cito, llamo y  emplazo á  

Manuel Villaverde Troncoso, na tura l  de Utrera, vecino de 
Fuente-Ovejuna, de oficio hojalatero, de 52 años de edad, y á 
su m ujer  María de las Nieves Aleandre, na tura l  de Lebvija, 
que se hallaron en Oliva la  noche del 25 de Octubre próximo 
pasado, para  que comparezcan en este Juzgado á fin de cele
bra r  diligencia de careo entre los mismos y Luciano González 
Matamoros en la  causa que se sigue á este últ imo por a llana
miento de morada; apercibidos que de no verificar lo serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca de dichos individuos y los hagan compa
recer.

Dado en Jerez de los Caballeros á 45 de Noviembre de 1882,— 
Bartolomé G u tie r re s .= E l  Secretario, Francisco Cobos.
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MADRID.—HOSPITAL.

D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de prim era ins tanc ia  del 
d is trito  del H ospital de esta Corte.

P or la presente req ii's ito ris  se cita, llam a y em plaza a  Don 
Baldom cro de Fsielrieh  y Gómez Vanees, n a tu ra l  de Palm a de 
Mallorca, hijo do D. Antonio y de Doña A ntonia, de 33 años de 
edad, ex-Inspector de vigilancia, que bau itaba ú ltim am en te  en 
la callo del Tutor, núm . 9, piso segundo, y cuyo paradero  se 
ignora, á, fin de que en el térm ino de nueve días se presente en 
osle Juzgado para  la práctica de una  diligencia en causa c r i
m inal que contra el m ism o se in s tru y e  por el delito de desaca
to ó la .autoridad; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le 
declarará  iebelnc y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o ruego y encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles corno m ilitare?, premedan á la busca y  detención del 
referido D. Baldomcro de Estclrich y Gómez Vanees, presen
tándole en cs*e Juzgado.

Dada en Madrid á 0 de Noviem bre de 1882.=»A ndrés C alle- 
j a _ r> or mandado de S. 8., y por m i com pañero G argantie], 
Francisco C abrero de F ru tos.

D. Andrés Cal Ay.; y Sánchez, Juez do p rim era instanc ia  del 
d istrito  del Ih-splUil de esta Corte.

p o r el píamente, y en virtud do lo acordado en au tos civ iles 
ordinarios, promovidos por D. Manuel Perez de V era co n tra  
S. M. la e x -EmperaG iz de los franceses y D. Carlos M aría 
g tu s rd  y P o ríccacr^o  sobre -mu r doroñio á ciertos bienes 
coivcs'pondicidcs a los paire natos y m em orias fundadas por 
m andato y con cauda! del C apitán D, F ernando  de Valdés, se 
cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 días á los que se con
sideren con derecho á los bienes que se reclam an , p a ra  que 
dentro de dicho term ino com parezcan en este Juzgado y E sc ri
ban ía del actuario  que refrenda d deducirle en form a y con la  
debida dirección; bajo apercib im iento  de que trascu rrid o  sin  
haberlo verificado les p a ra rá  el perjuicio que h^ya lu g a r y d a rá  
¿ los au tos el curso correspondiente.

Dado en Madrid á 10 de Noviem bre de 188$.=A ndrés C a - 
31eja.-=-Por m andado de S. S M Licenciado José Ortiz. —P

 NOTICIAS OFICIALES.
 S a n  F r a n c i s c o  d e  P a u l a .

COMPAÑÍA DE MINAS.
Dirección, Sevilla.

D. E m ilio  López y Santos, Secretario  de la  Dirección y  Ge
rencia  de la Com pañía de ruinas de San Francisco de Paula.

Certifico que en el acta de la ju n ta  general o rd ina ria  cele
brada en los días 31 de Diciembre próxim o pasado y i . 0 del 
corriente, y que fue convocada de conform idad con ei a r t . 11 
de sus estatu to s por l a  G a c e t a  d e  Ma d r i d  del 2 9  de N oviem 
bre próxim o pasado, aparece, en tre  otros, tom ado el acuerdo 
siguiente:«Que se traslade el dom icilio social á M adrid, haciendo p a ra  
ello lo que prevengan las,leyes y reglam entos.»

Y para que conste y su rta  sus efectos para  la  inscripción y 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c eta  de 
Madrid , expido el presente con el visto bueno del D irec to r-g e
ren te  de esta Compañía, en Sevilla á 4 3 de E nero de 488 2 .=  
V.° B . ° = E 1  Director*gerente, Leopoldo Estevas.===Emilio López.X—662

A y u n ta m ie n to  co n stitu c io n a l de M adrid.
De los partes rem itidos por la A dm inistración principal de 

M ataderos públicos, in tervención del Mercado de granos y Vi
s ita  de policía urbana, resu ltan  ser los precios de los a r tie u ’og de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘io  á 1'39 pesetas oí k ilogram o.
Idem de carnero, á 1 3b pesetas e] k ilogram o.
Idem  de ternei. , d ' 33 á L30 pesetas el kilógram o.
Idem  de cor di < . 'I  j  i ‘07 pesetas el k ilogram o. 
Despojos de tem \  LÍO a -1*9.0 pesetas el kilógram o.
Tocino añejo, a* ». x 20 pesetas el kilogram o.
Idem  fresco, óe ^ i  ' a 2’bO resm as el kilógram o.
Idem  en canal, do i  *5; á i ‘94 pesetas el kilogram o.
Lomo, de % 75 á 3 pe r v.s td kilógram o.
Jam ón, de %-ZO á 4 proG as el kilógram o.
Pan , de 0*50 á- 0*60 pesetas ei kilogram o.
Garbanzos, ce 0*7 Q á DÚO pesetas el k ilogram o.
Jud ias, de (160 á 0‘80 pese cas el kilógram o.
Arroz, de 0*70 á OTO pesetas el kilógram o.
Lentejas, de G‘80 á 0*70 pesetas el kilógram o.
Carbón vegetal, tíe 0T5 á 0 l20 pesetas el kilógram o.
Idem m ineral, de 008  á 0‘ 10 pesetas el k ilógram o.
Idem  de cok, de 01)7 ó 0*08 pesetas el kilógram o.
Jabón, de 1 á 1*80 pesetas el kilógram o.
T rigo (precio medio), á 31‘82 pesetas el hectolitro .
Cebada (id. id.), á 16*26 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas.-— V acas, 218. — C arneros, 329.— Corde

ros, 170.— T erneras. 33.—Gardos, 185.—Total, 935.
Su peso en kilóg ram os   29.167*33.

Bel parte rem itido  por la A dm in istración pr incipa l de consumos 
y arbitrios resu lta n  ser los producios recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguien tes :

P untos recaudación. PUa. CfaU. Puntos de recaudación. Pl«s. Cm h.

T oledo ........................ 2.M3 87 j C iudad -Real  986*14
S egov ia    1 552-27 C orreos..................  486*87
N o rte .   7.928-55 M ataderos   47 9 i9 ‘71
B ilb a o . . 2.045*0 s. M ostenses.........................  4.152*45
A ragón 912 93 Im p e ria l   508*79
V alencia . . . . . . . . . .  3.829-74 “  :-
M e d io d ía . . . .   22.574*99 T o t a l ..........  61934*29

M rdrid 24 de Noviem bre de 4802.

B o is e  á e  M a d r id .
Cotización oficial del dia  24  de N oviem bre de 1882, com parado

con la del dia a n terior.
CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PUBLICOS. ¡ ==;=^~-=s^ ^
Dia 23. Día 24.

Reata perpéiua al 3 por 400 in te rio r   27*97 28 0[9-27‘95-2S
no publicado. 28 Op *á plazo. ^ 0  23*30-55-30 fin p ri 2S*45 fin próx.,prim a 35.
no publicado . 27 95 28*27 * j2 fin próx.28*60 fin p ros., 

prim a 30.
Deuda perpétua&14 por 100 in te r io r   64*fO 64‘¿o- i  o-63'95! 64*45-27 1 [2-15-3;

64*25-38-50-40 no publicado. 64*20 »á plazo . 64 6(0 »no publicado. 64*20 a»pequeños. 64*25 64*50-45-40-30
no publicado. » 64*50

Idem  id. al 4 p o r 100 e x te r io r . ,    63*80 68*80-40-90-64 oppequeños. a 63*80no publicado. \ 9 64*10
Obligaciones generales por ferro -carriles .de 500 pesetas, al 6 por i 00.......................  55*60 55* ¡ 0-58no publicado J  » 56*25
Obras públicas de 4 ó  de Julio de 1858,de 50e pesetas, al 5 p o r 4 ú0  ..............   86 0¡0 »
Deuda s rro rtñ a b le  al 4 p o r 4 0 0 . . . . . . . . . .  78 0¡0 78 20-78 0[G-7S‘45  ‘ s 78*30-25

no publicado. [78-40 »pequeños. 78*30 78*40-60-50
Billetes hipotecarios de la isla de C u b a .. .  98*70 SS* /0-75-80-85
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100an u al.................................................................... 98 So *
Acciones riel Banco de E spaña.....................   408 0|0 410 0[0no publicado 410 Ojo 4H 0[0
Idem del Banco do C astilla .     » i 65 0[0
Idem del Banco Agrícola de E spaña  » »

C a m b io s  o f i c i a l e s . s o b r e  p la z a d e l Re in o .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BEKEFICIO

A lb a c e te .. . .  p a r . » L ogroño   par. »Alcoy  » 4 [4 L orca ,. . . . . .  par. *Alicante  p a r. » Lugo.......  ... par. »
A lm ería  p a r . » M á la g a .... ,,»  » 4 [8
A v i l a . . . . . . .  S{8 » [M urcia____ ,.  p a r. »Badajoz  4 [8 » O rense  par. aB arce lo n a ... par. » ¡O v ied o .,  Q4 »
Béj&r____ . . .  4 [2 » F a len c ia   p ar. »B ilbao  p a r. » Palm a Malí.* p a r. »
Burgos  par. » P am p lo n a ... 4 [ i '  »Cáceres  Q4 » P o n te v e d ra . p ar. »
C ád iz .  4 [8 » Reus . . . .  » 4|4
C artag en a ... p ar. » S alam an ca .. p ar. »C aste lló n .... par. » S. Sebastian. » 4[8Ciudad-Real. p ar. » S an ta n d er... par. »
C ó rd o b a .. . .  » 4i8 S ta.C ruzT fe. * 4[2C o ru ñ a   p a r. » S an tiag o . . . .  par. »C u en ca   par. » Segovia  p ar. »
F e r r o l . . .  . .  4[4 » S e v i l la . . . . . .  4¡4 »Gerona  p ar. » S o r ia ___ . . .  4 [2 »
G ijo n ..   p a r. » T a rrag o n a . .  p ar. »
G ra n a d a . . . .  4 [4 » T eru e l   p a r . »
G uadalajara. par. » Toledo   G 8 »H aro.................... » 4[8 Tude l a— . 39H u e lv a   » 4 [8 V alencia  * 4t8
Huesca  p a r. » V allad o lid ... p ar. »
J a é n   p ar. » V igo.. . . . . . .  * 4]4Jerez F ron te  par. » V ito ria .,  par. »
León.. o  p ar. » Z am ora  p sr. »
L érida  par. » Z a ra g o z a ,... »
L in ares   » 4 [8

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
P A R Í S  S 3  B E  N O V I E M B R E .

t 3 por \ 00 ex te rio r   a 27 4 ¡8.\ 3 po r 100 in te rio r.. . . ___ . . .  áPondos españoles. . . < Deuda perp. al 4 por 1 0 0 . . . .  a 62*50.
i Idem  am ort. al 2 por 400 ex t. á 43 3]4.\ Obligaciones sobre las A duanas de C u b a ... .    á 496 25.

m .  (í  p ! *.S; ; ; S . S S
Consolidados ingleses      á 4 02 4\ \6.
C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e p l a z as e x t r a n j e r a s .

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*25 
París, á 8 dias v ista, fr., 4*9i L 2

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 22  áe Noviembre de 1882.

TEM PERATURA  
ALTURA y humedad del aire.

 -----------:--------------- - DIRECCION ESTADOSO B A S. barómetro TERMOMETRO
í  8o J  en rl 1 V "  7 d w 1» íftl Tiente. i*\ cielo.h  \  r  Humede-mihmetros. fe eco . cj¿0#

6 de la m .. 707*52 — M  — i ‘í N. N E. Calma . Casi cubó9 de la  m .. 708*56 3*2 3*0 N. E . . .  ídem . Celajes.42 del d i a . .  708 t4  i 0 0 7 3 S. O . . .  Id e m .. Casi cubó
3 de la t . . .  707*25 1F4 8*6 S. O . . .  íd e m . .  Cubierto.
6 de la t . . .  7e7‘;i7 9*9 7*3 O............Bó fte . A ls.nubes.
9 de la n . .  707*95 7*0 5*8 S. S. O. ¡Calma . Celajes.

T em peratu ra  máxim a dol a ire , á la s o m b ra . .  ............. 13 0
Idem  m ínim a............................................. ...................... ..........  — ) *7

D iferencia   ......................................................... u*7
T em pera tu ra  máxima al Sol, á dos metros de la tie r ra . 4 6*8Idem  id, den tro  de una esfera de c ris ta l................    34*7

D iferencia ,.   ....................................................... 4 7*9
T em peratura m áxim a á cielo descubierto, jun to  á Istie rra  vegetal ó laborab le ....................... .................. .. 4 8*3Idem mínima i d .........................................    s

Diferencia..........................................................
Velocidad del viento en las últimas £4 horas (kiló

m etros)................................................................... .. 4 20
Oscilación barom étrica, id. (milímetros;  ...................  2*0
A ltura id. con respecto á la m edía anual, á ías nueve 

de la n oche............................................ ..............t -M 'G
| Lluvia en las últim as 24 horas (m ilím etros;,.. . . . . . . . .  i »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios pun tos de la Península á 
las nueve de la m añana, y en Francia  é Ita lia  á las siete, el 
dia 24 de Noviembre de 1882.

Altara Tempera- Dirsc- Fasrsfcbarométrica tara . £sia¿oLOCALIDADES, á 0S y al ni- en gradas eios del d&íT9l dei mar censes- ¡ , ¡ ¡ áeíaieio.enmihmetros males, ’’ .

S. S ebastian . 761 2 -i2¡3 S . . . . . .  Calm a. L luvioso .. Bella.B ilbao  762*2 4 0*6 N. O ...  Id e m .. Cubierto . A. nicóOviedo  762‘s 4 3*0 O . . . . . .  B risa .. Casi cubó 1
C oruña (7 h). 760*5 14 8 S. O .. . .  Idem , .  I d e m ,. . .  Oleaje.S a n tia g o ... .  763‘4 42*2 S. O . . .  C alm a, C ub ie rto .. »Orense  764*s 4i*2 . S . . . . . .  B risa . . í d e m . , . . .  *
P o n te v e d ra . 764*0 4 4*6 S. O . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »
Oporto  766*6 4 3*4 O. V iento, id., lluvia. A. agóLisboa (Sh.). 768 9 12*4 O.Bó ligó Casi cu b ó . Bella.
C áceres  » 8*4 O . . . . . .  V iento. C e la je s . . .  &Badajoz  765*5 44*0 S. O . , ,  Calma C ub ie rto .. a>
S .F ern . (7 h.) 767*5 8*7 N .. . . . .  Bó ligó A ls.nubes. Bella.S ev illa  7 64*4 8 8 N. E . . .  C stm a< Despejado »
T arifa ... . . . .  766*2 4 3*6 N. O . . .  Brisa . .  ídem . . . . .  Tranqó
G ra n a d a . . . .  766*8 5*8 E  C alm a. C e la je s ..., *
C artag en a .. .  763*3 40*5 S. O . . .  B risa .. C asidespó  Bella.
A licante  764*4 48 4 N. O .. .  V iento. Ais. nubes. Oleaje.M urcia  76s‘8 9*9 O. N. O. Brisa .. C e la je s... .  »V alencia   762*5 4 5‘0 O . . . . . .  Idem . .  Nuboso .. , »
P a l m a . . . . . .  762*5 43‘4 N  C alm a. Despejado. Tranqó
B arce lo n a ... 760*8 43*8 O . . . . . .  Bó ligó B rum oso.. »
T eruel  766 7 4*8 N . . . . . .  Calma» N iebla  »
Z aragoza.. . .S o r ia   762 4 5*2 S . . . . . .  B risa .. N u b o so .,. »B úrgos.. . . . .  766 0 5*9 § Id em .. C ubierto. »
V allad o lid .. 767*4 7 o s.’ O . . .  Viento Idem   v
S a lam an ca .. 764‘6 7*0 s . . . . . .  » N ie b la . . . .  »
M adrid   767*8 3*2 j*. E , Calm a. C e la je s .... »
Escorial  768*6 8'8 N. O . . .  B risa . .  N uboso. . .  *Ciudad-Real. 769*5 5*4 ..............íd e m . .  Despejado. *
A lb acete .. . .  770*5 5*0 o ’’ * * #  ̂ídem  .. N u b e s   »
París   749*9 4 0‘4 S. O . . .  Id e m .. A ls.nubes. *
G ris-Nez  744*4 4 0*3 s. O . . .  Viento. íd e m   »
St. M athieu.. 754*8 42*4 o   íd e m .. I d e m . . . - .  »
I s la d ‘A ix . . .  756 8 41*8 O N O Id e m .. L luvioso .. »B iarritz  764*1 42*9 s* O .. Brisa . .  C u b ie rto .. »C le rm o n t. ..  756*3 14*8 S. O . . .  íd e m . Id e m   *P erp ign an ... 760*5 8*6 O ... . . .  Id. ligó Idem  . . .  ■ . *
Sicie............... 764*6 9*3 » C alm a. Casi cu b ó . »
N iza...............  760 5 4 0*6 E .0 B r isa . . I d e m . , . . .  »
M alta  764*5 45*6 O Id. ligó  C u b ie rto .. »
P alerm o   763*8 43*4 N. O . . .  Brisa".. Id e m   »Nápoles  762*8 44*5 » Calm a. N ie b la . . . ,  »
Rom a  764*8 9*0 N . .Bó ligó C ubierto . .  »

D ireccion  g e n e r a l d e C orreos y  T e lég ra fo s ,
Según lo s  p a r te s  re c ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  O rense  y P o n te 

v e d ra .

F orm a p a rte  d e  este  n ú m ero  e l p l ie g o  4 0  del te 
m o  II d e  la s  sen ten c ia s  d e l a  Sala seg u n d a  del T r i 
b u n a l S u p rem o .

SANTOS DEL DÍA.

San ta  Catalina, virgen y  m á rtir , Sa n  Gonzalo, Obispo, 
y S a n  Erasm o , m á rtir .

C uaren ta H oras en la ig lesia de S an ta  C ata lin a  de los Donados.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L. — A las ocho y  m edia.—Función extraor
d inaria .—Segundo acto de El P ro feta .—Scena y rondó dé la 
Sonnám bula .—C uarto acto de Araleto.— In term edio .—Aria ael 
F lau to  m ágico.—Canzone napolitana de P alaáühe.

TEA TRO ESPA Ñ O L.—A las ocho y  m e d í a — Función, 39 
de abono.—T urno  BÓ im par. — El lazo eterno. — jFirme, Coro- 

 ̂ nell—Interm edios por el sexteto.
TEA TRO  DE LA  Z A R ZU ELA .— A las ocho y m edia.- 

F un ción  57 de abono.—T urno  im par .—El p lan e ta  Venus.
TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y  m edia. — Función $  

de abono.—T urno  60— La moderna idolatría.— Sum a y sigue.
TEA TRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m ed ia ,-F u n 

ción £6 de abono.—T urno  £ ó— Las mejores armas.—A yu w r,,t 
á caer.—Interm edios por el sexteto.

TEA TRO  DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y m edia.- 
¡Nol—Mario y M aría.— In  m aniche di camicia.

TEA TRO -CIRCO  DE P R IC E .—A las ocho y m e d i a - í ^  
mascota.

TEA TRO  DE V A RIEDA DES.—A las ocho y media.—;Fies- 
ta  nacional.— Específico m oral.— E n  el cuarto de m i mujer. 
Luces y sombras.

TEA TRO LA RA .— A las ocho y m e d ia .  — Turno 3 /
\Y a  somos tresl— Tercero, in te r io r .— Las codornices. La 
fina.

TEA TRO  M A R TIN .— A los ocho y m edia. — Dostas.— Contrastes m atrim onia les. — Los g a t o s  p a r d o s . - — Loe
Guassani, especialista.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D . — Paseo de
la  C astellana .— Batalla de Teiuan, por C astellani. ADier- * 
público todos los dias, desde la  sa lida  á la  puesta ^  *

i irad a  u na  peseta.


